
ANO XXII 18 de noviembre de 1918. Kúm, 1.14á

Precios 0g suscripción. nSminisfración u suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3‘OQ ptas.
Extranjero: ídem.........................I0‘00 —
Ultramar: ídem.......................... I5‘00 —
Número suelto...........................  0*50 —

dalle leí S a e n t e ,  alsi, Ì, ioipreitlii lunltipal.

La correspondencia se dirigirá ai Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  i '’ r: 1 { 1 . 1 a  l o s  l t j t v e s

s  II n  A  l i  I o

Avuni AMiKNTo; Acta de la sesión de 15 del actual.—Orden 
del día para la sesión de 20 del corriente.

A l c a l d ía  P jsksidencia: Anuncio dando a conocer que desde 
tíl próximo mes de diciembre podrán presentarse en el Negociado 
de Deuda los cupones de Obligaciones municipales, vencimiento 
de 1 de enero de 1919. _

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despaclio.
Secretaría: Concursos para la instalación de dos quioscos 

para la venta de periódicos, uno en la calle de Alcalá, entre, la del 
Barquillo y el Ministerio de la Guerra, y otro en la plaza de Bil­
bao. —Anuncios determinando plazo para presentación de reda­
maciones en los proyectos de instalación de industrias qtie se ex­
presa.—Otro, interesando el paradero del ex Oficia! de Contabili­
dad D. Eloy González, para hacerle entrega de la comunicación 
que contiene ei acuerdo de su separación por faltas al servicio.— 
Otro, de exposición al publico en el Negociado 6.", para examen, 
de las cuentas generales del presupuesto de Ingresos y  Gastos 
para el afío 1917, aprobado por el Excmo. Ayuntamiento.—^Pliegos 
de condiciones de la subasta para contratar la adquisición de tube­
ría de hierro con destino a las calderas de calefacción de las es­
tufas del Parque de Madrid.— Cementerios: autorizaciones de en­
terramiento concedidas a las Sacramentales.—Circular a los seño­
res Tenientes de Alcalde tra.sladándoles comunicación del Gober­
nador civil en la que se regula e) precio del carbón vegetal en esta 
Corte. Mortalidad y natalidad durante el mes de septiembre.— 
Mortalidad de! mes de octubre.—Acuerdos adoptados por la Co- 
msión ejecutiva del Montepío municipal.-Licencias expedidas

los Negociados 3.“, 4.°, 6.'> y Dirección de Fontanería Alcan- 
,9ilas,—Movimiento de personal.- Libros recibidos en la Biblio­

teca municipal, -Subastas pendientes de celebración.

CoK'j a o u iíia : Cotización en Boisk de los valores mimicipales, 
ingresos y pagos verificados por cuenta de ios presupuestos del 
Ensanche y de! Interior.—Balances de las operaciones de ingre­
sos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del En­
sanche y del Interior durante e! mes de octubre último.

Obras municipales: Las en ejecución.
Policía uruana; Servicios prestados por el Cuerpo de 

Bomberos.—Denuncias y servicios prestados por los guardias 
municipales.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Te­
nencias de Alcaldía. ,

Sanidad; Trabajos verificados por la Junta técnica de Salu­
bridad e Higiene durante el raes de octubre.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.— Recaii-

dación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el 
Matadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles. ' .

Cementerios; iiilmmacioues del 5 al 11 de noviembre de 1918.

A Y U H T A m i E N T O

Sesión ordinaria del día 15,de noviembre de 1918Í— 
S'xíríicío,—Presidencia del primer Teniente de Alcalde, 
D. Luis Garrido jiiaristi,—Asistieron los Sres, Aguilera 
y  Arjoiia, Alvarez R. Villamil, Arribas, Aspr^n, barran­
co, de Blas, B lisííIIo, Calvo, Calzado, Castillo,' Cernuda, 
Corona, Cortés, Crespo, Cubero, Fernández Cancela, 
Fenuández Moreno, Fraile, Gabilán, García .Cornuda, 
García Miranda, García Revenga, García de Vinuesa, 
Garrido, Goicoechea, tierrero, Hidalgo, Leyún, Marcos, 
Maura, Ossorio, Pérez Toledo, Ramos, Reglero, Sáinz de 
Baranda, SaornM, Serrán, Silva, Tato y Amat, Tercero y 
Villabrágima (Marqués de). '

Se abrió a las diez y treinta minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que los Sres, Arribas. Corona y Saorni!, siendo apro­
bada el acta de la .sesión anterior. .

A cuerdos: 1.° Telegrama a París.

Asuntos ai despacho de oficio.
2 °  Quedar enterado de la lista de asuntos pendiente.s 

de despacho de las Comisiones en 9 del actual, y dejarla a 
disposición de los Sres. Conceja'es. ' "

 ̂3.® Quedar enterado de una providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil de la provincia, trasladada en 
comunicación fecha 29 de! pasado mes de octubre, desesti­
mando el recurso de alzada interpuesto por D, Francisco 
Pascual Ramis, contra acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, 
fecha 28 de diciembre del año último, por el que fué nom­
brado D. justo Fernández García para ocup.ar la plaza de 
Rector del Colegio municipal de. San Ildefonso

4 “ Declarar jubilado, con el haber que .por clasifica­
ción le corresponda al Subinspecior Veterinario D. Euse­
bio Cucharero, por h.aber cumplido la edad que para pasar 
a situación pasiv.a previene el acuerdo municipal de 15 de 
enero de 1915 y los años de servicio que para estos efectos 
se determinan,

5.“ Pasar a la Comisión respectiva una moción de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 9 del corriente, en la que, te­
niendo en cuenta que entre las importantes reformas urba­
nas que se realizan para el embellecimiento y mejora de 
Madrid se advierte cl abandono que viene sufriendo la 
parte antigua situada al mediodía de la población, aquella
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que precisamente reiine más recuerdos de esta capital, y 
en la que por sus condiciones topográficas habían de ser de 
mds positivo ^sito y visualidad las mejoras que se hicieren,
V que existe desde hace tiempo un notabilísimo proyecto 
del Arquitecto D. Alberto Albiñana, propone "se acuerde 
la aprobación del mismo, pava el aislamiento del puente de 
Toledo con jardines, la formación de una espléndida glo­
rieta a la salida de dicho puente y formación de un 1 arque 
en la margen izquierda del río, comprensivo de la actual 
pradera de San Isidro y de la ermita del Santo I atrón de 
Madrid.

O R D E N  D E L  D Í A
Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA  M ESA

|•l•oce^lellte de la  sesión <le a s  de octubre.

QUINTA,—Benefleenela y Sanidad.
A  petición del Sr. Marqués de Villabrágima, el Ayun­

tamiento acordó la continuación sobre la mesa del dictamen 
proponiendo la devolución de la fianza constituida por el 
contratista de la Necrópolis del Este, a responder al cum­
plimiento del contrato.

Procedentes de la sesión anterior.

TERCERA.— Polieia urbana.
6 . “ Conceder licencia para instalar una fábrica de cre­

mas y betunes, en la casa números 122 y 124 de lá calle de 
Hortaleza,

CUARTA.—Fomento.
A  petición del Sr. Tato, el Sr. Silva en nombre de la 

Comisión, retiró para nuevo estudio el dictamen, propo­
niendo la aprobación del proyecto de reglamento de abono 
de jornales a obreros enfermos y la derogación del vigente.

QUINTA.- Benefleoneia y Sanidad.
7, ° Anunciar concurso para la provisión de la plaza de 

Médico Director de la consulta de vías urinarias de la Be­
neficencia municipal, con arreglo a las siguientes bases:

Para tomar parte en e! concurso se requiere:
Primero, Ser Profesor numerario de la Beneficencia

municipal, •
Segundo. Estar dedicado a la especialidad de vías uri­

narias.
Serán considerados méritos preferentes:

Primero. Haber ejercido o ejercer en la actualidad, 
por oposición, la enseñanza de Urología en alguna Facultad 
de Medicina,

Segundo. Haber desempeñado o desempeñar actual­
mente, por oposición, una clínica hospitalaria de vías urina­
rias, . . 1

Tercero. Haber publicado trabajos referentes a la es­
pecialidad. . •, ,

En igualdad de condiciones será elegido el que tenga 
mavor antigüedad en el escalafón.

Los  solicitantes cursarán sus instancias dirigidas a la 
Alcaldía Presidencia en el plazo de quice días, a contar 
desde la inserción del anuncio en el Boletín del A yu n - 
T.'VMIENTO DE M adrid , y  podián presentar la relación de 
los méritos y servicios que reúnan, con ios documentos 
justificativos para ser estimados en el concurso.

A  petición del Sr. Marqués de Villabrágima, el Ayun­
tamiento acordó la continuación sobre la mesa del dictamen 
proponiendo la provisión de una plaza de Jefe de I arque 
del .servicio de Limpiezas.

Junta municipal de Primepa enseñanza,
8 .° Aprobar los ejercicios de oposición restringida que 

preHene el art. 33 del reglamento de Maestros y Escuelas 
municipales de Primera enseñanza, verificados por las 
Maestras doña Ramona Moyrón Arias, doña Ascensión

Menac Valdivieso, doña María del Milagro García Martí­
nez y doña Jesusa Lage Pereira; y como consecuencia, con- 
.signar en los títulos administrativos de las mismas, la dili­
gencia correspondiente, haciendo con.star que cesan para 
las mismas las limitaciones a que se, refiere el citado art. 33 
de dicho reglamento, y declarar, confirmando el acuerdo de 
21 de noviembre del" año anterior, que las mención,idas 
Maestras no tendrán derecho a figurar en el escalafón co 
rrespondiente en lugar preferente de las que merecieion 
la aprobación del Tribunal en los ejercicios en que éstas 
fueron suspendidas, , ^

9 “ Se dió cuenta del dictamen proponiendo se celebren 
nuevos ejercicios de oposición con arreglo al reglamento 
aprobado en 29 de enero de 1915, para conservar un Cuer­
po de aspirantes de 20 Maestras y 25 Maestros, que pej- 
mita cubrir inmediatamente las vacantes ocurridas y las 
que puedan ocurrir en lo sucesivo, y abi íi ime\ as Escuelas 
en locales que la Junta prepara para instalar graduadas 
con la amplitud que demandan la Pedagogía y la PTigiene, 
haciendo constar en el anuncio convocando a oposiciones, 
que los Maestros elegidos reglamentariamente por el Tri­
bunal serán llamados a prestar servicios por el orden con 
que en su día aparezcan en la lista definitiva formulada por 
el mismo atendiendo las necesidades de la enseñanza, sin 
que en ningún caso pudieran exigir la colocación inmedia­
ta, ni percibo de sueldo que habrá de ajustarse siempre a las 
vacantes que se produzcan o al aumento de nuevas Escue­
las en condiciones de funcionar. ^

Para el abono de dietas a los Jueces que constituyan el 
Tribunal o Tribunales gue se formen, deberán incluirse pe­
setas 10.000 en el próximo presupuesto.

E l Sr. Corona formuló la enmienda verbal de que el nú­
mero de Maestras se amplíe a

Fué aceptadíi por el Sr. Sáinz de Baranda en nombre 
de la Junta, pasando a formar parte del dictamen, que, 
acto seguido, con dicha enmienda, quedó aprobado.

Comisión especial para el estudio de las bases de Ingreso en 
en la Adrainfstraelón munteipal.

Por indicación de la Presidencia, el Ayuntamiento acor­
dó la continuación sobre la mesa del dictamen proponiendo 
las bases para ingreso del personal de todas clases en los | 
servicias de la Admini.stración municipal, y el voto particu- ^  
lar a la base ó."

D E  N U E V O  D E S P A C H O  ,

SEGUNDA.—Hacienda.
10. Declarar exceptuado del arbitrio sobre inquilinato J 

el local que en la casa núm. 6 , cuarto 3.“ izquierda, ocu- a 
pan las oficinas de la Secretaría de la Asamblea gene­
ral de la Ci-uz Roja española, teniendo en cuenta el carac- 
ter benéfico de dicha institución, y que por acuerdo del Jj 
Avuntamiento, sancionado por la Junta municipal, se de­
claran exentos del citado arbitrio todos ios locales utiliza 
dos por servicios propiamente tales de la Institución bené­
fica «Cruz Roja=, , . . ,

H . Autorizar al recaudador de arbitrios municipales 
D Angel Barquín, para que constituya a su nombie 
fianza de 7..500 pesetas que en garantía de su ca^o,,^ |
si^nó su difunto padre, haciendo entrega a dicho/'- /
□ Sn del resguardo números 231 053 de entrada s
de registro, de 7.500 pedetas en Obligaciones de Resultas. ®

TERCERA,—Polieia urbana.
12 Anunciar nuevo concurso en vista de haber sido 

declarados desiertos los anteriormente celebrados y con las
mismas cüTidicioneSt paca arrendar la explotación c
cado de Olavide, sin sujeción a tipo determinado 7 r^ei- 
vándose la Corporación municipal la facultad de recnaz 
las proposiciones que estime inadmisibles.

Votó en contra el Sr. Tato. , .
13. Declarar, de conformidad con c

conclusiones contenidas en el informe del Sr. .ar-ian
dico. sobreseído'el expediente instruido para 
de responsabilidades con motivo déla  adquisición 
bón de la Robla, para la Fábrica de Gas; absteniéndose la

f e .
d e  M
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■ CUARTA.—Fomento
22. Conceder licencia a D. Félix Romero Ortega, para

construir una casa en el .solar situado en la plaza de Nico­
lás Salmerón, esquina a la calle de San Millán, con sujeción 
a los planos Memoria presentados, a los informes que 
constan en el expediente y a la alineación que se marcó en 
su oportunidad. .

23. Conceder licencia a D. Juan Castro, para construir
una casa en el solar núiii. 53 de la calle del Pilar de Zara­
goza, Extrarradio, con sujeción a ios planos y Memoria pre­
sentados y a los informes que constan en e! expediente, 
previa conformidad del interesado con la cláusula estable­
cida para las construcciones en dicha zona, que deberá ser 
inscripta en el correspondiente Registro de la Propiedad, 
como carga afecta a la finc.á, segón preceptúa la Real-or­
den tlel Ministerio de Gracia i* justicia de 4 de septiembre 
de 1902. ,

24. Manifestar al Juzgado de primera instancia del dis­
trito del Congreso, que el Ayuntamiento deseatser parte 
en el sumario que instruye por robo de un farol deí alum­
brado publico en la calle de Moníalbán, y no renuncia a la 
indemnización que pueda corre.sponderie, y comunicar este 
acuerdo a los Letrados consistoriales a ios efectos de su 
cumplimiento.

25. Autorizar al ,Sr, Tesorero de Villa para retirar de 
la Caja general del Estado el depósito de 1.Ó93‘90 pesetas 
en metálico consignado bajo resguardo números 420.074 de 
entiada y 64,165 de registro, por la Compañía anónima 
•Mengemor», para responder del pago de los derechos 
nnuniupales por el tapado de calas en las calles de Herna­

y Dulcinea, y, que, una vez efectuado, ingrese en los
fondos municipales la cantidad de L41P5S pesetas a que

Comisión de formular dictamen .sobre la segunda de dichas 
conclusiones, por entender que con la autoridad que obs- 
tenta el Sr. Regador Síndico puede quedar íntegra a la re­
solución que el Exemo. Ayuntamiento estime justa.

Í4, Aprobar un dictamen en el que, reproduciendo el 
emitido con fecha 8 de octubre, propone se acuerde que la 
Compañía general de Tranvías instale a su costa paralelas 
en la Puerta del Sol para el servicio de las líneas de Que- 
vedo. Bombilla y Pozas en el sitio que se la designe por la 
Alcaldía F^residencia, previo el Informe del Ingeniero de 
Vías públicas.

15. Conceder a D. Demetrio Trueba Diego, renovación 
de licencia para albergar 17 reses en la vaquería estableci­
da en la calle de Fernando el Católico, núm 5, de confor 
midad con los informes que con.stan en el expediente.

16. Conceder a D. Francisco Segovia, renovación de li­
cencia, de conformidiid con los informes que constan en el 
expediente, para la carbonería establecida en la calle del 
Pez, núm. 16.

17. Conceder a D. Francisco Seg-ovia, renovación de li­
cencia para continuar con la carbonería establecida en la 
calle de San Vicente, núm, 3, de conformidad con los infor­
mes que constan en el expediente.

18. Conceder a D. Inocencio González, renovación de li­
cencia para continuar con el horno de bollos y panecillos 
largos que tiene establecidó en la callé de Calatrava, nú­
mero 7, sin carácter definitivo, y a reserva de lo que la 
Corporación municipal pudiera acordar dentro de las nece­
sidades que impone la evolución de la industria panadera, 
Y previo pago de los derechos correspondientes.

Votó en contra el Sr. Ossorio.
19. Conceder a D. Cándido López, renovación de licen­

cia, sin carácter definitivo, para continuar con la tahona 
que tiene establecida en la calle del Tesoro, núm. 25, con 
iguales prescripciones que al anterior.

Votó en contra el Sr. Ossurio.
20. Conceder a D. Leonardo Aguí lar, con las mismas 

prescripciones que a los dos anteriores, renovación de li­
cencia, para la tahona que tiene establecida en la calle de 
Agustín Darán, núm. 7 (Guindalera).

Votó en contra el Sr. Ossorlo.
21. Conceder licencia a la Sociedad de automóviles 

«Dion Bouton*, para apertura de un taller de reparaciones 
en el paseo dé Ronda (Hipódromo), de conformidad con los 
informes que constan en el expediente.

ascienden los derechos que adeuda dicha Compañía por el 
expresado concepto, 3' el sobrante que resulte sea entre­
gado a la misma según tiene solicitado,

A  petición del Sr, Tato y Amat, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo se informe favorablemente a la 
Superioridad, el proyecto presentado por la Sociedad E. 
Grasset y Compañía, para el establecimiento de una vía 
férrea de enlace de sus talleres en la carretera de El Par­
do, núm. 15, con los muelles de la estacitm del Eerroca- 
rril del Norte, atravesando el Parque de la Florida y  la 
expresada carretera y los votos particulares formulados al 
anterior dictamen.

QUINTA. —Benefleeneia y Sanidad.
26. Nombrar para ocupar dos plazas de Médicos vacu- 

nadores que existen vacantes, una por renuncia de don 
Adrián García López y la otra por fallecimiento de don 
Amado Martín Valderrama, dotadas con el haber anual de
1//00 pesetas, a D. Jacobo Morcillo I texnández, excedente 
de dicho cargo y a D . Agustín Cortés Muñera.

2/ y 28. Conceder dos años de prórroga en la exceden-
cía que vienen disfrutando ios Médicos numerarios de la 
Beneficencia municipal D. Bonifacio Manuel Bola ños y don 
Ernesto Botella, debiendo los interesados solicitar su re­
ingreso o nueva prórroga un mes antes, por lo menos, de 
terminar el plazo que se les concede, en la inteligencia que, 
de no hacerlo renuncian a continuar formando parte del 
expresado Cuerpo.

29. Aprobar las bases que a continuación se expresan 
y anunciar concurso con arreglo a ellas entre los Médicos 
terceros de la Beneficencia municipal, de conformidad con 
lo que determina el presupuesto vigente, para la designa­
ción del que ha de prestar el servicio de Médico de guar­
dia del Instituto municipal de Seroterapia:

Primera. Podrán concursar todos los Médicos terceros 
de la Beneficencia,

Segunda. El plazo de'admisión de solicitudes será el 
de quince días, a contar desde la in.serción del anuncio en 
el Boletín del A yunt.-\miento de Madrid.

Tercera. Será condición preferente haber ingresado 
por oposición.

Cuarta. Podrán presentarse todos los comprobantes de 
trabajos y méritos científicos y profesionales.

Quinta. Los concursantes rea liza rán  dos ejercicios 
prácticos, consistentes en

a) Una intervención de urgencia en las vías respirato­
rias; y  ■

b) Un análisis bacteriológico urgente de productos pa­
tológicos.

Sexta. La  Comisión calificadora del concurso la forma­
rán los Sres. Concejales que designe esta Comisión, el se­
ñor Concejal Delegado del Instituto, el Director deí L a ­
boratorio municipal y el del Instituto de Serotebapia. ,

SEXTA.—Ensanebe.
30. Conceder licencia a D. Gerardo González, para 

construir un pabellón adosado al hotel núm. 67 de la calle 
de Serrano, propiedad de la Sra. Condesa viuda de Casa 
Valencia, siempre que las obras .se hagan con estricta su­
jeción a los informes que constan eñ e! expediente y ,a 
cuanto disponen las Ordenanzas -municipales 3- disposicio- 
■nes en vigor, aplicables al caso; ad virtiéndose que durame 
la ejecución de las obras y una vez que sean terminadas, 
serán reconocidas por el Arquiteclo municipal para com­
probar si se ajustan a la Ocencia que se concede.

31. Conceder licencia a D. Rufino Marín Andrés, con 
iguales prescripciones y advertencia que al anterior, para 
ampliar el muro existente en la finca números 17 y 19 del 
paseo de Raimundo Efornández Villavmrde, entre el Hipó­
dromo 3’ la glorieta de los Cuatro Caminos' (antes paseo 
de Ronda).

32. Conceder licencia a D. Antonio Ferreras y Pasa­
dillo, para construir un pabellón destinado a talleres en la 
fábrica que en el paseo de los Melancólicos tiene la Socie­
dad Hidroeléctrica Española, con las mismas prescripcio­
nes que al anterior, y con la advertencia que, si del recono­
cimiento que ha de practicarse a la terminación de las 
obras resultase incumplido el bando de 5 de octubre de 1898
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respecto a desagües, no se consentirti, bajo níiigim pretex­
to utilizar la construcción de referencia, debiendo obtener 
por separado el permiso para el ejercicio de la industria a
que se destina dicho pabellc^.

33 Conceder licencia aD . Basilio Amat, paraejecutai 
obras de refornla en el local -Lux Edén» situado en la 
plaza de la Igle.sia de Chanibeii y calle de Elo> Oonzalo, 
número 34 , con la mismas prescripciones y advertencia
que al anterior. r

34 Deneirar la Ucencia solicitada por D. Lucas Mai tin 
Diez para la'reconstruccion de un muro de cerramiento en 
la finca de su propiedad, .sita entre las calles de Cabañil les. 
Barcáiztegui y camino viejo de Vicálvaro, de conioi andad 
con el informe del Arquitecto municipal y obligar al RJO; 
pietario, con sujección a lo que disponen los artículos /!/
V 718 de las Ordenanzas municipales, a la mmediat.a demo­
lición de las obra.s, bajo apercibimiento, de no vcnhcarlo, 
de que se realice aquélla por los dependientes municipales 
y reparar el perjuicio a que haya lugar.

35. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, para instalar una acera de losa granítica 
y de cemento frente a la finca núm. 3/ de la calle de Lista, 
bou vuelta a la de Castellò, cuyo importe de 2 Ito  56 pese­
tas, será cargo al cap. IV , art. 2 ", concepto 9. , zona se­
gunda del vigente presupuesto del Ensanche, donde existe
el necesario crédito. ___

36 Aprobar otro presupuesto formulado por ia misma 
Dirección, para establecer una acera de losa granítica 
frente a la finca núm 84 de la calle de Martín de los Heros, 
con vuelta a la de Benito Gutiérrez, con cargo su importe 
de 1 265 pesetas al cap. V IH , art. 2 ° ,  concepto 9, , zona 
primera del vigente pre.supuesto, donde existe el necesario
crédito. ,

37 Aprobar el dictamen en el que, ratificando sus an­
teriores dictámenes de 19 de diciembre y 1 de agosto últi­
mos propone se admita la cesión de 1,000 pesetas que de. 
la cantidad a percibir por importe de una expropiación para 
la calle de Alonso Cano, hace el propietario del terreno 
D Luis de la Mata, cantidad que deducirá Contaduría en 
la liquidación que practique oportunamente, y bien enten­
dido que tal cestón no concede derecho alguno para disiru- 
tar de los beneficios que la ley de Ensanche otorga a los 
propietarios que íadlitan la apertura y urbanización de las
vías públicas .

38 Apropiar la parcela de 160'// metros procedente 
del suprimido camino del Zarzal, a .solar que con fachada

la calle de Medellín posee D Felipe González Bernabé, 
quien int/resará en los fondos muinicipales de la primera 
zona del Ensanche la cantidad de 6,729‘83 pesetas, valor 

■ de la misma, al precio de 41*86 pesetas, fijado de común 
acuerdo, antes del otorgamiento de la Oportuna escritura,
V obligándose a admitir como título de propiedad el de pro­
piedad por la V illa  de Madrid. ,, ,. j

39. Declarar la apertura legal de la calle de Melendez 
Valdés en el trayecto comprendido entre las de la 1 rmee- 
sa e Hilarión Eslava, con el fin de que pueda convenirse 
con el propietario de los terrenos la forma de su ocupación
V expropiación. , • - . i ­
' 40 Satisfacer en lo sucesivo al Auxiliar administrativo 
del Ensanche, D, Adolfo García Moreno, su haber de 2.000 
pesetas, en concepto de gratificación, de conformidad con 
lo que preceptúa !a base 3,'* de las complementarias del \ i- 
gente presupuesto.

p r o p o s ic io n e s

41 Tomar en consideración y pasar a la Comisión espe 
cial de reorganización de persona!, la suscripta por los se­
ñores Tato y Amat, Reglero, Ramos,Gerona, -Vlvarez R, 
Villamil.Asprón, Aguilera y Arjona, Castillo y Saornil, in­
teresando el nombramiento de una Comisión especial que 
rápidamente estudie v proponga al Ayuntamiento ,os car­
gos adaptables, al sexo femenino, para que antes de la for­
mación del presupuesto pueda introducirse en sus bases 
reforma tan importante en favor de las mujeres.

Totna.r en consideración y ptisnr a, las Comisiones res* 
pei tivas, las siguientes: .

4'í Una suscripta por el Sr. Silva,interesandoseacuer-
de por la Comisión de Hacienda el medio de gravar con un

tributo anual a las fincas cuyos balcones y miradores ten­
gan un saliente excesivo, teniendo en cuenta el orden de la 
calle o plaza en que se hallen construidas, y cuyo impuesto 
dejaría de ser cobrado tan pronto como fuese ejecutada la 
demolición de los salientes, debiendo ser incluido dicho ar­
bitrio en ios primeros presupuestos municipales y dentro 
del apéndice núm. 11, cap Tlí,_ art 5 " de los mismos

43, Otra, suscripta por el Sr. A lvarez k  Villamil, in- 
tereSíUido que la media hoja del portal de la casa donde 
ocurra un íallecimiento, no esté cen ada más qtie el tiempo
que en dicha casa permanezca el cadáver.

Se levantó la sesión a las tres y cinco minutos de la 
tarde.

m n  i)üii lili n n  m m  oüíiB’iitii iib n  de mieiíbri de m

Asuntos al despacho de oficio.
i. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones. . , „  c 1
2 Sentencia del Tribunal Supremo, confirmando ̂ acuer­

do de la Delegación de Hacienda, que denegó la devolu­
ción de 1 130‘ 16 pesetas, abonadas en concepto de derechos 
Reales, por la adquisición de una parcela de terreno para
la Necrópolis del Este. . , rr ■ j  i i

3 Real orden dc4 Ministerio de Hacienda, denegando 
la exención de impuesto sobre consumo de fiúido, corres­
pondiente a las luces supletorias del alumbrado publico, 
lastaladas tn las fachadas de los edificios de esta capital.

4. Providencia gubernativa, aprobando el presupuesto 
extraordinario para la operacióii de crédito denom m ^ 
«Empréstito de la Villa de Madrid., por valor de 35.000.0TO 
de pe,setiis, con destino a la terminación de las obras de la 
Necrópolis, Matadero y Mercado de ganados crédito para 
el subsuelo v liquidación de varias cuentas de crédito con
el Banco de'España, ' . v  u

5 Providencia gubernativa, concediendo excepción ae 
subasta para negociar las Obligaciones que se crean por 
suscripción pública y para adjudicar directamente la con­
fección de las láminas y documentos necesarios para reali­
zar la operación de crédito, denominada «Empréstito de la
V illa  de Madrid de 1918». . • j  i6 Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
sustitución de uno de los Auxiliares delineantes para los 
trabajos del proyecto de urbanización del Extrarradio.

7. Traslados' de residencia.

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de. las Comisiones,

SOBRE LA MESA

P roce íle iite  d «  la  sesión de 35 de oetnbie.

QUINTA,—Beneñeeneia y Sanidad.

8 Proponiendo la devolución de la fianza constituida 
por el contratista de la Necrópolis del Este, a responder al 
cumplimiento del contrato,

1*1-0 ceden toa de In «esión de »  del netuivl.

QUINTA—Beneñeeneia y Sanidad.
9. Proponiendo la provisión de una plaza de je fe  de 

Parque del servicio de Limpiezas.

Comisión especial para el estudio de Ajases de ingreso 
’ en la Administración munieipal.

10. Proponiendo las bases para in g p s o  d e l personaUe
todas clases en los servicios de la Admimsti ación

cipal. , . t  't ■
Voto particular a la base o,‘

am
•‘-y'-í T ^

d e  M a d r i d
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P  !•« «rede li te de Ja seHÎdn iin te iio r .

' CUARTA,—Fomento.
11. Proponiendo se informe favorablemente a la Supe­

rioridad, el proyecto presentado por la Sociedad E. Gras­
set y Compañía, para el establecimiento de una vía férrea 
de enlace de sus talleres en la canjetera de El Pardo, nú­
mero 15, con los muelles de la Estación del E'errocarril del 
Norte, atravesando el Parque de la Florida y la expresada 
carretera.

Votos particulares al anterior dictamen.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA. —Gobertiaejón,
12. Proponiendo los pliegos de condiciones para con' 

tratar, mediante .subasta, el suministro de material eléc­
trico, timbres, etc., necesarios en las dependencias munici­
pales durante el año 1919.

13. Proponiendo el ascenso a Letrado segundo de un 
Letrado auxiliar, en vacante que se ha producido por falle­
cimiento, y el reingreso en esta resulta de un excedente de 
la misma clase del Cuerpo de Asé.soría.

Voto particular al anterior dictamen.
14. Proponiendo el nombramiento de una Subcomisión 

que para el fomento del turismo adopte aquellas resolu­
ciones que a estos fines considere, con aplicación del cré­
dito de 7.000 pesetas figurado en el presupue.sto vigente.

SEGUNDA.—Hacienda.
15. Proponiendo la disti ibución de fondos para el pró­

ximo mes de diciembre, , '
16. Proponiendo el reconocimiento e inclusión ,en el 

próximo presupuesto de un crédito de 47P35 pesetas, por 
aparatos ortopédico.s suministrados a las Cas,as de Socorro 
de los distritos del Centro'y de Buenavista.

17. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el 
próximo presupuesto de un crédito de 353 pesetas, por 
aparatos ortopédicos suministrados a la Casa de Socoito 
del distrito de la Latina.

18. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el pró 
ximo presupuesto de un crédito de 2S0 pesetas, por apara­
tos ortopédicos suministrados a la Casa de Socorro del dis­
trito del Hospital,

19. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el 
próximo presupuesto de un crédito de 400 pesetas, por su­
ministro de aparatos ortopédicos a la Casa de Socorro del 
distrito del Congreso.

20. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el 
próximo presupuesto de iin crédito de 552 pesetas, por su­
ministro de vendajes a la Ca.sa de Socorro del d¡.strito de 
Chamberí,

21. Proponiendo ei reconocimiento e inclusión en el
próximo presupüesto de un crédito de 215‘80 pe.setas, por 
suministro de vendajes a la Casa de Socorro dcl distrito 
del Hospicio. -

22. Proponiendo el l econocimiento del crédito de pe­
setas 32.366*32, a que asciende lo satisfecho de más por
las Compañías de seguros La  Urbana y La  Vasconia, por 
el arbitrio sobre asistencia del material de Incendios y el
pago de diebo crédito con cargo a! concepto 613 del presu­
puesto en ejercicio.

23. Proponiendo se eleve la cuota que por ocupación 
de la vía pública, con cajas de registro, porses, etc., deben 
satisfacer las Compañías de electricidad ^Los Carabanche- 
les" y la «Hidráulica Santillana», con arreglo a la condi­
ción 13 de las acordadas para la exacción del arbiirio.

TERCERA—Polieia urbana.
Proponiendo el nombramiento de un bombero tele-24.

fonista.
25. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer una fábrica de carbon^ito de magpesia y sus productos 
en la calle de Antonio López, núm 64. ■

Proponiendo la concesión de licencia para estable-26.
un laboratorio de productos farmacéuticos en i a casa 

número 7 de la calle de Jorge Juan 
»■A Proponiendo ¡a concesión de licencia para estable-

cer un café económico en la casa núm. 140 de la calle de 
López de Hoyos. .

28. Proponiendo la concesión ele licencia para estable­
cer una fábrica de productos derivados de la leche en la 
casa núm, 123 de la calle de Lagasca.

29. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de cerrajería e instalar un motor de dos ca­
ballos en la casa núm. 16 de la calle de Andrés Tamayo.

30. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un ga ra ge , taller de reparación de automóviles e ins­
talar un motor eléctrico de 5*50 caballos en la calle de 
Ayala, núm. 22.

31. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un garage  en la calle del Marqués de Villamagna, nú­
mero 4. ■

32. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de fototipia e instalar dos electromotores, con 
fuerza total de 2'5 caballos de fuerza, en la calle del Prin­
cipe de Vergava, núm. 22.

33. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción en la casa núm. 16de la calle 
de Lagasca.

34. Proponiendo la concesión de licencia para'instalar
úna caldera para calefacción en la casa núm. 7 de la plaza 
de las Salesas. . ' ,

35. Proponiendo la concesión de licencia para ‘ instalar
una caldera para calefacción en ia casa núm. 15 de la calle 
del Conde de Aranda; -

36. Proponiendo ¡a concesión de licencia para instalar
una caldera para calefacción en la casa núm. 22 de la calle 
de Jorge Juan. .

37. Proponiendo la concesión de licencia para instalar
una caldera para calefacción en la casa núm, 87 de la calle 
de Alcalá. ,

38. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción en la casa núm. 9 de la calle 
de Bárbara de Braganza,

39. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción en ia casa núm. 13 de la calle 
de Núñez de Arce.

40. F’ roponiendo la concesión de licencia para instalai-
una caldera para calefacción en la casa núm. 20 de la calle 
de Claudio Coéllo. -

4L Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en la casa núm. 12 de, la calle de San 
Bartolomé.

42. Proponiendo la renovación de licencia de la vaque­
ría establecida en la calle de Rodríguez San Pedro, núm. 5.

43. Proponiendo la renovación de licencia de la vaque­
ría establecida en el pasaje de ValdecÜla, núm. 15.

44. Proponiendo se dé por concluso el contrato de 
aiTendamiento del Jardín Zoológico del Parque de Madrid, 
que se haga cargo del mismo la Administración municipal, 
y que se habilite en los próximos presupuestos un crédito 
de 25.000 pesetas para obras, servicio de asistencia, con­
servación y adquisición de ejemplares.

45. Proponiendo se anuncie nueva subasta para contra­
tar el suministro e instalación de. una verja de hierro para 
cerramienlo del parque núni. 3 del servicio contra incen­
dios. con arreglo a nuevos tipos, y que el presupuesto de 
esta obra, que importa pesetas 24 998*69, se incluya en los 
generales que se formen para el año de 1919'

46. Proponiendo là aproba ci i'm de un presupuesto adi­
cional de 560.113*23 pesetas, para obras de cimcniación en 
el nj-ievo Matadero general y Mercado de g;inados.

47. Proponiendo se desista, por ahora, de ammeiar otro 
concurso para la presentación de ofertas de terrenos donde 
pueda establecerse una dehesa o prado con de.stino a los 
ganados que vengan a esta Corte.

CUARTA—Fomento.
48. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 

ampliación en la ca.sa número 5 del paseo del Prado, con 
vuelta a la calle de Juan de Mena.

49. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 36 de ia calle de Tetuán.

50 Proponiendo la concesión de licencia para construir - 
una casa en el núm. 40 de la calle de San Bernardo, con

I

■'VI
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accesoria a la de la Cruz Verde, con supresión del torreón 
proyectado en la fachada d e 'esta última calle.

51. Proponiéndose promueva el oportuno juicio ordi­
nario para obtener la cancelación de dos cargas que gra­
van a la linca niim. 12 de la plaza del Progreso, con vuelta 
a la calle del Duque de Alba.

SEXTA.—Ensanche.
52. Proponiendo la distribución de íondo.s para gastos 

del Ensanche en el próximo mes de diciembre.
.53. Proponiendo la conce.sión de licencia para construir 

una casa en el solar núm. ó7 provisional de la calle de Bra­
vo MuriUo. .

54. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 17.937 pesetas, parala instalación de aceras de 
cemento en ambas calzadas de la calle de O'Donnell, entre 
las de Muñoz y Lope de Rueda.

55. - Pi oponiendo la provisión de una vacante de Auxi­
liar administrativo en el escalafón del Ensanche

56. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro 
veer una vacante de portero primero, por jubilación, y sus 
resultas.

57. Proponiendo la provisión del. cargo de Inspector de
alumbrado de la tercera zona del Ensanche, en vacante 
por defunción- .

58. Proponiendo, de conformidad con el dictamen del 
Letrado consistorial, el reconocimiento e inclusión en el 
próximo presupuesto ordinario del Ensanche de la canti­
dad de 14.4ÓP35 pesetas, que representa el premio del 10 
por 100 que corresponde satisfacer a los funcionarios del 
Negociado de Investigación del Ensanche, por los aumen­
tos obtenidos en la contribución de las fincas de sus zonas 
en los años 1914 y  1915, según reglamento aprobado para 
la fijación del expresado premio de investigación en 1 de 
febrero de 1911.

59. Proponiendo la acumulación al sueldo personal que 
actualmente disfrutan dos funcionarios del escalafón admi­
nistrativo del Ensanche, del quinquenio que perciben en 
el vigente presupuesto.

Junta de Patronato de la Fundación Aguirre.
60. Proponiendo se solicite autorización del Ministerio 

de instrucción pública para personarse en el recurso con­
tencioso entablado por el Patronato de Cuenca, contra la 
Real orden de 18 de julio último, como coadyuvante de la 
Administración, y que el excelentísimo Ayuntamiento se 
persone también con igual carácter en el mismo recurso.

' PROPOSICIÓN
61. Del Sr. Saornil y oíros Sres, Concejales, intere­

sando se adopten acuerdos respecto al tiempo de duración 
de los debates en los asuntos que figuren en el orden del 
día de las sesiones. '  ̂ .

Madrid, 16 de noviembre de 1918.— El Secretario, 
F rancisco R u .anO;

A D I C I Ó N

Asunto al despacho de oñelo.
1, Comunicación de los Sres. Presidente y Vocales del 

Consejo de Administración de hi Fábrica de Gas, presen­
tando la dimisión de sus cargos.

Datos interesados por un Sr. Concejal respecto a la ad­
ministración de la citada .Fábrica.

ORDEN DEL DIA

¿Asuntos con dictamen de las Comisiones.

, SEGUNDA.—Hacienda,
2. Proyecto de presupuestos de Gastos e Ingresos del 

Interior para el año 1919, y apéndices y bases de los 
mismos.

SEXTA.-Ensanche.

3. Proyecto de presupuestos de Gastos e Ingresos del 
Ensanche para el año 1919, y apéndices y bases de los 
mismos.

El Secretario, F rancisco R oano.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

A N U N C I O

Desde el próximo mes de diciembre podrán presentar­
se en el Negociado de Deuda de la Contaduría de Villa, 
de diez a doce de la mañana y en los días que a continua­
ción se expresa, los cupones de Obligaciones municipales, 
vencimiento de 1 de enero de 1919.

Día 2, cupones números 82 y  46 de Obligaciones muni­
cipales por Resultas.

Día 3, ídem id. 77 y 39 de Expropiaciones en el Inte­
rior.

Día 4, idem id. 41 de Liquidación de Deudas v Obras 
públicas. ,

Día 5, ídem id.- 45 de Cé.dulas garantizadas para la 
construcción de la Necrópolis.

Día 5, ídem id. 19 del Empréstito de la V illa  de Ma­
drid de 1914, y desde el

Día 16, ídem id. 50 del Empréstito de la Villa de Ma­
drid de 1868  ̂ ,

Madrid, 18 de noviembre de 1918.—El primer Tenien­
te Alcaide encargado de la Alcaldía Presidencia, Luis 
G a RRIOO JUARISTI,

II.;-.,

COMISIONES

L ista  de asuntos pendientes de despacho de las Comisiones en 9 de noviem bre de 1918.

ASU N TO S PE N D IE N T E S  DE D E SPA C H O

FECHA
en

que pasó al despac.ho 
de Ja Comisión.

TRÁMITE
acordado por ta CuiiiiBíón.

FECHA 
del mismo*

CO M ISIÓ N  \ '—Gobernación.

Reclamaciones presentadas a los escalafones de Administración
3 mayo 1918. A los Letrados, 26 agosto lilis.

COM ISIÓN Ü.'—Policía urbana.

Expediente relativo a la colocación de anuncios en el copete y base
15 enero. Sr. Maura. 15 enero.

Instancia de D. Nicolás Mayo, solicitando renovación de licencia 
para la casquería, sita en el núm, IT de la calle de Cabestreros. 22 enero. Sres. Calvo y P. Toledo, . 22 enero.

y  1 a m i e n t o M a d . c ■'J
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A SU N TO S  PE N D IE N 'I'E S  DE D ESPACH O

Proposición dei Sr, Silva, relativa a la creación de mi Parque de 
Hijos de Madrid en el Retiro.............................................. ...........

Instancia del contratista del servicio de arcos voltaicos en las co­
lumnas de los tranvías, solicitando aumento en la consignación. 

Instancia de D. Rafael Herrera, solicitando licencia para venta de 
puertas y ventanas viejas en el mím. 14 de la Ribera de Curti­
dores............. ................................... ................................. ; _  ^

instancia de las Conipailías de electricidad respecto á la aniñíiá- 
ción del alumbrado público por electricidad........................

CO M IS IO N  4,*— Fomento.

Proposición para la Construcción de mi mercado en la plaza de 
Lavapiés..............t ............................................. .............

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ava­
dantes de Arquitecto......................................................................

Licencia para alquilar una casa en la calle de Antonio López.!! ! 
Modificación del trazado del camino~qae da acceso al colegio 

construido frente al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.. 
Solicitud de la Sociedad industrias eléctricas, pidiendo instalar

alambrado en varias calles...........................................................
Supresión de ano de los carriles del tranvía en un trozo de la calle

de Alcalá................................................................ .......................
Subasta para la conservación, entretenimientó'y coíiro de los

evacuatorios subterráneos- . - ........................ ....................
Cerramiento de la catle del Codo...................... .............................
Construcción de edificios nmtiidpales................. . \

COM ISIÓN ^ ' —Beneficencia t¡ Sanidad,

Cuentas del movimiento de fondos de las Casas de Socorro des­
de el año 191G......................................................................... _

Espediente a moción de) Sr. Sáiz Herróiz, proponiendo la crea­
ción de una Policlínica municipal de especialidades médicas 

Espediente de concurso para la plaza de dentista del Colegio dé
. Nuestra Señora de la Paloma............................................
Espediente a moción de un Sr. Concejal, para que el servicio

Odontológico se ampife a todas las Casas de S ocorro .............
Espediente relativo a la venta en subasta de las basuras proceden­

tes de la vía pública........................... ' ........................................

Espediente relativo a la reorganización de los servicios que pres­
tan Practicantes, enfermeros y ordenanzas de las Casas de So­
corro..........................................................................

Espediente relativo al arrendamiento del servicio de Limpiezas..

Espediente relativo a la separación del servicio dei Médico sa-
pernumerario Sr. Picazo Cantos............................. ....................

Espediente a oficio del Director de! Laboratorio, proponiendo la 
eiecución de obras en la finca que ocupa el Campamento de 
desinfección o el arrendamiento de otro local............................

Instancia de D. Francisco Marcos, solicitando la plaza de Médico
de los Asilos de Alcalá....................................... .........

Espediente a moción del Regidor Patrono del Coiegió de San ií- 
detonso, proponiendo algunas reformas en el edificio v en e!
régimen interior de) Colegio.......................................

Particular de la sesión de I i de octubre, en la que ei Sr. Ossorio 
interesó que la Comisión de Beneficencia se reúna cotí asidui­
dad y proponga al Ayuntamiento lo necesario para prevenir el 
peligro de la actual epidemia y otro-i extremos, . .. 

i articular de igual sesión en que el Sr. Francos Rodríguez, propo­
ne que a iníciativadecreación de comedores parala clase media
S0 amplíe a la obrera .............. * ......... . , . ^

Particular de la misma sesión, en que el Sr. Francos Rodríi^uéz 
j m ' ' previsión de que la enfermedad reinante llegue 
a Mac^nd, se busque el procedimiento de hospitalización nmni- 
cipal de enfermos......................................................................

Expediente para la subasta de menestra y utensilios con destino 
ai primer departamento del Colegio de Nuestra Señora de la
t'aloma, hasta 31 de octubre de 1922 .....................

ExjJediente relativo al establecimiento en la Casa de Socórré 'de 
'-nainberi, de una consulta de Ginecología digirida por D An­
ionio oevilia. ............................ _  _  ^

Expediente a instancia de los Sres. Curi'el, 'Morán 'y'Compa'ñ'íai 
Mucitando la inclusión en el petitorio-tarifa del «Jarabe Fau-

FECHA
en

que pesó fil despacht 
de In Comisión,

TRÁMITE

acordado por la Comisión,
FECHA 

dei mismo.

7 mayo 1918. Sres. Silva, Cernuda 
y Crespo. 7 mayo 1918.

28 mayo. Sr. G. Cermida. 28 mayo.

25 junio. Sr. P, Toledo. 25 junio.

10 septiembre. Sres. Tercero y Ramos, 10 septiembre.

3 febrero 1917, Sres, M, Arias, Leyiín 
y Corona. 8 febrero 1917.

24 marzo. 
10 agosto.

Sr. Alvarez. 
Sr. Alvarez.

12 abril 
23 agosto.

24 agosto. Sr. Herrero, 30 agosto.

1 marzo 1918. Sr. Arribas. 14 marzo 1918.

22 junio. Sr. Asprón. 26 junio.

25 junio.
16 agosto,

2 noviembre'

Sr. Reglero. 
Sr, Serrán. 
Sr. Corona.

6 julio.
28 agosto.

6 noviembre.

» Sres. García Miranda v 
F. Moreno. %

18 enero 1917. Sr. de Blas, ' 22 marzo 1918.

* Sr. Gabilán. »

12 enero 1918. Sres. Cortés y de Blas.

12 enero. Sres.García Revenga, Ga­
rrido, de Blas y P. Toledo, »

12 enero, 

12 enero.

Sres. García Revenga, Ga­
rrido, de Blas y P. Toledo. 
Sres. Garda Revenga, Ga­
rrido, de Blas y P. Toledo.

»

y»

18 junio. Sr, Concejal Inspector. ■■

■ 8 mayo. Sobre la mesa.

11 mayo. Sobre la mesa. ñ

25 octubre. »

21 octubre. . ^ »

21 octubre. » »

21 octubre. » ' )>

23 octubre. Sobre la mesa. »  ■

2 noviembre. » > »

5 noviembre. :i>
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a s u n t o s  p e n d i e n t e s  d e  d e s p a c h o

Espediente relativo al derribo del cementerio de San Martin. . .. ■ 
Expediente relativo a la constrncidn de nichos en el patio de la 

Concepción del cementerio de Santa Maria...............................

COMISION 6.'—£Vísonc/te.

Relación de los pleitos civiles y contenciosos pendientes de ira-
initación.......................................... , ■ • ■ ............. .

Real orden del Ministerio de Hacienda, desestimando una solici­
tud de este Ayuntamiento, en la que se interesaba que tributa­
ran a los fondos del Ensanche, las fincas situadas en la línea
del paseo de Ronda, contiguo al Extrarradio........................._■

Oficio dando cuenta del fallecimiento de un jefe de talleres de
Fontanería Alcantarillas. .................... ...........

Oficio participando el fallecimiento de un Auxiliar administrativo
del Ensanche..........................................................

O ficio de la jubilación de un portero del Ensanche.
Expediente relacionado con la solicitud de vanos funcionarios de 

Negociado de Investigación, interesando les sea satisfecho el 
premio del 10 por 100 por el aumento obtenido en la tributación
del Ensanche, de los años de 1913 y 1914............... .......... ‘

Licencia para construir una casa en el solar iiúm. 6T déla calle de
Bravo M urillo.............................................................. . ■ r¿.........

Presupuesto para establecer una acera de cemento en ambas cal­
zadas de la calle de O ’Donnell, entre la de Muñoz y la de Lope
de Rueda..........................................

Oficio de la Dirección de Alcantarillas, formulando determinadas 
propuestas a la Alcaldía y al Ayuntamiento, relacionadas con la 
forma de atender al servicio de limpeza y conservación del al­
cantarillado construido por la contrata del saneamiento del sub­
suelo

S E C R E T A R I A
( —  ■

C O N C U R S O S

En cumplimiento a lo dispuesto por el Excmo. Sr. Alcalde Pre­
sidente, por decreto fecha 6 de! actual, y cotí arreglo a las bases 
acordadas por el Excmo. Ayuntamiento en 13 de abril de 1917, se 
abre concurso público, por término de ocho días, que empezarán 
a correr y contarse desde la fecha de publicación del presente 
anuncio en el Bo letís  i e l  A yuntamiento de Madrid, p.ma ia 
instalación de un quioso, igual en un todo al modelo aprobado, 
para la venta de periódicos en la calle de Alcalá, entre la de! Bar­
quillo y el pabellón del Ministerio de la Guerra, y que ha sido so­
licitado por doña Lazara Adeva Cánovas, vecina de esta Corte.

Las proposiciones se presentarán en el Registro general de 
esta Secretaría durante las horas de despacho, en pliego cerrado, 
en el que se consignará el canon que habrá de satisfacer a) Ayun­
tamiento por ocupación de vía pública, entendiéndose que no po­
drá ser menor del que se fija en el vigente presupuesto, y que en 
el presente caso es el de 500 pesetas anuales.

Como requisito indispensable a la proposición deberá acompa­
ñarse la carta de pago de haber consignado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 250 pesetas, importe de un semestre del 
canon prefijado, siendo devuelta ésta a quienes no le fuese adju-̂  
dicndo el concurso, y reservando al primer solicitante, doña La­
zara Adeva, e! derecho de tanteo.

Las bases citadas, a que ha de ajustarse esta concesión, se 
hallarán de manifiesto en el Negociado 3.° de esta Secretaría, du­
rante el plazo de concurso y horas de once a una de la mañana.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de! mismo.
Madrid, 11 de noviembre de 1918.—El Secretario, Francisco 

Ruano. ___________  .
En cumplimiento a lo dispuesto por el Excmo. Sr, Alcalde Pre­

dente, por decreto fecha 6 del actual, y con arreglo a las bases 
acordadas por el£xcmo. Ayuntamiento en 13 de abril de 1917, se 
abre concurso público, por término de odio rifas, que empezarán 
p correr y  contarse desde la feclia de publicación del presente

FECHA
en TRÁMITE FECHA

que pasú al despacho 
de las Comisiones.

acordado por la Comisión. del mismo.

31 enero 1918. Sr, Fernández Cancela. 3 febrero 1918,

6 jimio. Sres. García Revenga, 
Marcos y Barranco, 18 julio.

4 noviembre. Nueva entrada. »

4 noviembre. ■ Nueva entrada.

9 agosto. Sobre la mesa. 29 octubre 1918,

25 octubre. 
19 octubre.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

•29 octubre. 
29 octubre.

19 octubre. Sobre la mesa. 5 noviembre.

P noviembre. Nueva entrada. '» '

7 noviembre. Nueva entrada.

11 noviembre. Nueva entrada. »

anuncio en el Boi.htIn del A yuntamiento de Madrid , para la 
instalación de un quiosco, igual en un todo al modelo aprobado, 
para la venta de periódicos en ía plaza de Bilbao, y que ha sido 
solicitado por D. José González y Martínez,
' Las proposiciones se presentarán en el Registro-general de 

esta Secretaría durante las horas de despacho, en pliego cerrado, 
en el que se consignará el canon que habrá de satisfacer al Ayun­
tamiento por ocupación de vía pública, entendiéndose que no po­
drá ser menor del que se fija en el vigente presupuesto, y que en 
el presente caso es el de 500 pesetas anuales.

, Como requisito indispensable a la proposición deberá acompa­
ñarse la carta de pago de haber consignado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 250 pesetas, importe de un semestre def 
canon previamente fijado, siendo devuelta ésta a quienes no le 
fuese adjudicado el concurso, y reservando al primer solicitante, 
D, José González, el derecho de tanteo.

Las bases citadas, a que lia de ajustarse esta concesión, se 
hallarán de manifiesto en el Negociado 3.” de esta Secretaría, du­
rante el plazo del concurso y horas de once a una de la mañana.

Lo que se anuncia al público para conocimiento del mismo.
Madrid, 11 de noviembre de 1918,—El Secretario, F rancisco 

R uano ,
— C5 —

A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en e! art. 294 de las Ordenan­
zas tnunicipaícs de la Villa de .Madrid, se anuncia al público que 
D. Emilio Rodríguez, proyecta la apertura de un taller de carpin­
tería e instalación de un electromotor de 17 caballos de fuerza en 
en la casa números 3 y 5 de la calle de Vargas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas iridus- 
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe 
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­

niente. ^
Madrid, 4 de noviembre de 1918: El Secretario, Fkanxisco

R u a n o -, _______ ^ ,

'J H 1 r

m m

o Ci-'-.C !
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que «La  Sociedad Continental de Alimentación % proyecta la ins­
talación de un electromotor de 25 caballos de fuerza en los sóta­
nos del mercado de San Miguel. i

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
pablicadón del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de noviembre de 1918,—El Secretario, Francisco  
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las O r­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Angel Antón, proyecta establecer tina carbonería en la 
casa núm. 10 de la calle de Alberto Aguilera.

Las personas qué se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen 'conveniente.

Madrid, 4 de noviembre de 1918.—K1 Secretario, Francisco 
Ruano*.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las O r­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Gregorio Gil, proyecta el establedmiento de una car­
bonería en la casa núm. 14 de la calle de Apodaca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, chiránte 
d  término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. ' 

Madrid, 4 de noviembre de 1918. — El Secretario, Fr.aíícisco 
Ruano.

En cumplimiento a io dispuesto en e) artículo 294 de las Or- 
nanzas miinidpaies de la Villa de Madrid, se aiiunda al público 
que D. Pedro Rojo, proyécta el establecimiento de un café de los 
llamados tupi en la casa míin. 5 de la plaza de la Cebada.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de noviembre de 1918,—El Secretario, Francisco 
Ruano.

' En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las O r­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Santiago González, proyecta la apertura de un café de los 
llamados tupi en ia casa núm. 28 de la calle de la Cava Baja.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de noviembre de 1918.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Viíla de Madrid, se anuncia al público 
que D, Antonio Molina, proyecta la apertura demn taller de bron­
cista e instalación de un electromotor de un caballo de fuerza en 
la casa núm, 35 de la calle de Bravo Murillo.

Las personas que sé consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 5 de noviembre de 1918. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

Publicado en el Boletín del Ayuktamie.vto de Madrid 
de 4 del actual, página 1.323, el acuerdo de separación por faltas 
ai servido del Oficial de Contabilidad (sección de inquilinato) 
D, Eloy González Carnicero, e ignorándose el paradero de dicho 
señor para hacerle enlrega de la comunicación en que consta el 
referido acuerdo, se anuncia para que pueda llegar a conocimiento 
del interesado.

Madrid, 16 de noviembre de 1918. El Secretario, Francisco 
Roano.

A los efectos prevenidos en el art. 161 de ia vigente ley Mniii- 
cipal, quedan expuestas al público para su examen en el Negocia­
do 6.“ (Ensanche) de esta Secretaría, durante e) plazo de quince 
días, a partir de ia publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, las cuentas generales del presupuesto de gastos 
e ingresos del Ensanche, correspondientes al año 1917, las cuales, 
previamente censuradas por el Regidor Síndico, han sido aproba­
das por este Excmo. Ayuntamiento en sesión de 8 de! corriente.

Madrid, 19 de noviembre de 1918.—El Secretario, F. .ancisco 
Ruano.

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de .30 de oc- 
riibre último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar la adquisición de 74 metros de tu­
bería de hierro dulce de 0'08I metros de diámetro y 0'004 metros 
de espesor, con peso aproximado por metro de 8‘,30Ü quilogramos, 
con destino a las calderas de calefacción de las estufas de) Parqué 
de Madrid.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días si­
guientes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín 
oficial Ae. la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta, en 
la inteligencia de que, transcurridos los diez días antes menciona­
dos, no habrá ya lugar a reclamación alguna y  se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 29 de) Real decreto e Instrucción de 24 de enero de I9añ, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales,

Madrid, 12 de noviembre de 1918,—El Secretario, Francisco 
Ruano,

C E M E N TE R IO S

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 5 al U  de noviembre de 1918.

AU TO R IZAC IO N E S

ai
c_
w
O

WDi3
O
ñ
sp

Eú3

Di

WV3
■ST
oTT. O

2.2.n'sc.3 “r¡ ct
3 ^
f  o

ÍMPÜRTE

Pesetas.

De 33 pesetas................. 5 6 7 iJ 18 594
De 44 ídem ................... 4 2 O 2 10 440
De 50 ídem ..................... ! 1 T 6 9 450.

220De l i o  íd em .................... » 2 'A A 2
De 163 ídem...................... » » 1 1 165

Suma......... .. 10 11 10 9 40 LS69

fnitorizaciones por enlerra- 
miento de cndáveres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital o por traslado de uno 
a otro cementerio, o bien den­
tro de tos mismos.

De 33 pesetas............... .. » » » » >
De 44 ídem...................... » » i) y> » »
De 50 ídem...................... » » » » » »
De 165 ídem............. . . . » » » »

T OTALES........ 10 11 10 9 40 1,869

■u n . '.
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CIRCULAR

Ciimpliéndo lo decretado por S. E. en este d(a, tengo el itonor 
de trasladar a V. S. a loa efectoscorreapondientes la comunicación 
donde eí Exento. Sr. Gobernador civil, coaaigna ei precio que 
asignó la Junta provincial de Subsistencias para la venta de car­
bón vegetal en esta Corte:

«Exemo. señor: En contestación a su oficio, fecha7 dei corrien­
te, al que acompaña copia de la instancia dirigida a esta Alcaldía 
por el presidente del gtemio de carboneros del casco de Madrid 
D. Tomás García, efi solicitud de gue se comunique los precios 
que rigen en l'a actualidad para e! carbón vegetal; tengo el gusto 
de participar a 'V , E, que por acuerdo unánime de esta Junta pro-

vincíal de Subsistencias en sesión celebrada en 1 de julio del co­
rriente año, se acordó fijar'al citado carbón para la venta td públi­
co, los precios siguientes:

Ei de 1." a OGó pesetas el quilogramo.
El de 2.“ a 0‘23 pesetas el quilogramo.
El de zaragalla a 0‘ 13 pesetas el quilogramo.
El de cisco menudo a 0' 15 pesetas el quilogramo.
Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos con­

siguientes.—Dios guarde a V. E. muchos años.-í-Madrid, 13 de 
noviembre de 191S.—L. López Ballesteros. - Rubricado.»

Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, Ui de noviembre de 1918....E! Secretario, FK.vxasco

R o ano ,
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

E S T ADÍST IC A  .
M O R T A L ID A D _y  N A TA L ID A D  •

Defunelones por causas, por edades y por sexos, ocu;;ídas en Madrid durante el mes de septiembre da 19í8,

CAUSAS'DE LAS DEtJfJNClONES 

Numen datura inteniacional -abreviada.

Fiebre tifoidea (tifas abdominal) —
Tifus exantemático .. ............. ■:-----
Fiebres intermitentes y caquexia pa

lúdica............... ........................
Viruela........................... ..................
Sarampión....................................
Escarlatina..............................
Coqueluche........................................
Difteria y Crup...... ......... . ■
Grippe..................... ............... . •
Cólera asiático. ■ ................
Cólera nostras..........■ ■ ■ ■ ■ •:
Otras enfermedades epidémicas----
Tubefculosis pulmonar..................
Tuberculosis de las meninges........
Otras tuberculosis........................
Sífilis................................... ......
Cáncer y otros tumores malignos ..
Meningitis simóte........; ............ . ■
Tohgestión, liémorragia y reblande­

cimiento cerebral........... ...........
Enfermedades orgánicas del porazón
Bronquitis aguda.............
Bronquitis crónica........................
Pneumonía y bronco-pneumonfa—  
Otras enfermedades del aparato res­

piratorio.............. ............... ■
Afecciones del estómago (menos

cáncer)........... .......................
Diarrèa, eii menores de dos años.. 
Diarrea y enteritis, de dos años en

i 4 t . * .............. .
Hernias, obstrucciones intestinales- -
Cirrosis del hígado....................
Nefritis y mal de Bright........^ - ■
Otras enfermedades de los riñones,

de la vejiga y de sus anexos........
Tumores no can cerosos y otras enfer­

medades de los órganos genitales
. de la mujer..............

Septicemia puerperal, fiebre, perito­
nitis, flebitis puerperal...........

Otros accidentes puerperales----
Debilidad congènita y vicios de con­

formación..............................
Debilidad senil..........................
Suicidios..................................
Muertes violentas................... ,■
Otras enfermedades.......................
Enfermedades desconocidas o mal 

definidas...................................

Totales por sexos.........

Totales por edades

DeO 
a 1 año.

De l
a 4 finos.

De 5
a IS años.

De 20 
a 3!) años.

De 40
a 59 años, f

DeSO 1 
;ii adelante.

Edad desco­
nocida.

■V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H.

» Jt 1 1 3 4 .5' 5 ■2 3 » 1 » »
7 » ’ }> » y> 1 Ï) » ■ » » 1

» » » » » » » » 1 » » - . y> » »
s 7 15 7 2 1 ■ 3 2 1 1 2 y> » »
» » 2 1 » » » » » » » » »
ï> 1 1 1 » »■ » ■ 1 » » » yi »
» » » 2 • Yi 1 ' » Yí » » » - » » ' •)(>

I 4 1 y> » 7 y> ■ Í> » » » »
Ti 1 » 1 y> 9 3 2 1 4 », »
» » » » yi » » » »

» » » » I » » » » »
V yy » » S' 3 ŷ » » 1 » »

'í> 2 5 3 10 8 42 •25 36 11 3 3 i »
1 2 4 1 3 2 1 » » » » » »
2 » 4 2 3 4 2 5 O 1 » » • Ííi
3 5 y>- » ■ y> » » i 2 » » »
yi »- » » 1 2 3 10 13 13 9 »
7 4 17 10 5 8 1 2 1 :>V y> » »

2 y> y> » 2 1 I 11 4 13 10 ». »
» » y> 1 ? » 2 1 8 16 11 30 » l

»
’»6 11 7 5 1

»
1
> »

y>.
»

»
1

»
1

X>
' 3

»
2

i/
5

»
»

1 2 4 2 0 E 13 8 14 6 6 10 » »

» 1 ' 2 4 1 3 2 2 3 1 4 ■ i> »

■y' » y> y> » » 1 » 2 3 » 2 » »

32 26 13 14 » y> » » ÏÎ » » » »

» y '  4 2 » 1 2 4 2 3 8 » »

7 - ' yf y> » y> ,1 y> 2 2 2 1 A » »

Ÿ̂ » » 1 6 1 2 2 » »

1 » 4 » 1 1 2 9 2 9 6 j)

% Yf » » * * y> }y y> 1 % í » »

A » » » y> » » » 1 » » » »

» ■ » » /> 2 7> 2 » ) y> » » »

» » » » y> ■ » y> 1 » » » » »

16 15 1 2 » » » . » » » » », » »
ÿï » ■ ■ » y> » >y ÏÏ » » 1 ! 23 » »

y>
i

y> » ■ » 5 1 3 » 1 1 ŷ »

» 2 1 Yi 6 » 4 » 1 1 » »

2 7 13 7 9 8 17 19 20 14 Ui 18 » »

1 ' » » X - 1 , » 1 » » ÍÍ. » » »

82 84 ■98 69 51 47 118 97 143 92 101 138 1 , 2

166 167 98 215
«

235 239 3

RESUMEN

V. T.

11 14 25
1 1 2

1 » 1
31 . 18 49

---2 1 3
1 3 4
» 3 3
2 4 6

15 15 . 30
» » >>
» » »■
» 5 5

97 52 149
9 7 16

13 12 25
3 í 10

25 26 51
30 25, 55

32 17 49
21 ' 49 70
14 17 31
3 9 12

44 29 73

11 12 23

3 5 8
45 46 85

12 16 28
3 4 7
9 3 12

26 9 35

1 », 1

» 1 1

» 5 5
» 1 1

17 17 34
11 23 34
9 2 11

12 4 i6
77 73 150

•# 3

594 529

1
1.12.3

"t I-:'
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Resumen de los nacim ientos.

NACIDOS VIVOS

D IS  T  R n '  O S

Centro.............................
Hospicio, ; ......................
Chaniberi........................
Btienavista.....................
Congreso........................
Hos pi tai..........................
Inclusa.............................
Latina..............................
Palacio............................
Univesidad....................

Total............

Total general

l.egit irnos. Itegítimos.

V. V. H.

20 30 4 3
28 29 1 4
63 61 11 10
35 50 4 4
54 39 6 9
75 71 6 7
53 72 60 60
62 -71 . 14 10
55 4! 5 3
61 51 4 6

506 515 115 116

1 ,(721 231

V.

T ü ta l.

H,

24
29
74
39
(Î0
Si

113
Jii
60
05

621

33
33
71
54
48
78

1328]
44
57

631

T.

57
62

143
93

108
159
245
157
104122

1.252

HORTAUPAD DEL SIES DE OCTUBRE DE 1918 

Por distritos (1).

D IS T R IT O S Habita lites. Dcfii liciones.

Centro..........................
Hospicio...............................
Chamberí.......................
Buenavista........................

73.712
70 7ön

227

Congreso......................... fto Q7n
Hospital.......................... fí7 Olii

100

Inclusa (2)............... '
Latina.........................

60.Ï02 175

Palacio......................
Universidad..................... 88.523

1 00
1 • ' ■

T o t a l .......................... 634.253 1.768

POR GRANDES GRUPOS DE EDADES

Menos de un año.........
De uno a cuatro años.................
De cinco a diez y nueve íd e m ...............
Pe veinte a treinta y  nueve ídem...........
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem . ,
De sesenta ídem en adelanté... .
Sin clasificación.. . . , . ,  3

, T o tai.................................................  1.708
Se segrega las defunciones de transeúntes y por cau-

!̂ as externas 105

T o ta l 1.663

En igual mes de 1917 (totalidad), 1.183; diferencia en 1918 (to­
talidad), 5A5 más; proporción por l.fXK) (deduciendo transeúntes 
y causas externas), 2‘622; término medio diario (totalidad), 57'03.

PRINCIPALE.S CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Nomenclatura abrcolada (convenio internacional modificado 
í?n e¡ Congreso de 1909).

Fiebre tifoidea (tifus abdominai), 27; tifus eNanteiiiático, I; 
fiebres intermitentes y caquexia palúdica, 2; viruela, 106; saram- 
P ^ ,  5; escarlatina, 4; coquelaclie, 5; difteria y crup, 12; gripe, 201;

cia delHallecido' '̂“ ”** liospitales se cliisificaii eti el distritcj de procedeii- 

su nombre distrito corresponden al establecimiento

NACIDOS MUERTOS

DEFUNCIONES
].i'egítÍTTios> Ilegítimos. T o ta l.

V. H. V. H. V, H. T. V. H. T.

2 1 l 1 3 2 5 30 29 59
1 2 1 2 2 4 6 ’ 38 30 68
4 5 1 1 5 6 n 66 62 128
3 3 1 4 3- 7' 53 37- 90
1 3) i 2 2 5 J 60 47 107
» 1 » 4 » 5 5 85 77 162
3 2 .10 7 13 9 22 82 65 147
8 ' 3 7> 8 3 11 69 62 131
1 1 ' » ■ » f 1 2 44 46 90
2 2 2 4 2 6 67 74 141

25 23 17 17 42 40 594 529

48 ■a4 82' 1.123

ptras enfermedades epidémicas, 2; tuberculosis pulmofiar, 180; 
tuberculosis de las meninges, 9; otras tuberculosis, 25; cáncer y 
oíros tumores malignos, 72; meningitis simple, 56; congestión, 
hemorragia y rebiandeciniiento cerebral, 62; enfermedades orgá­
nicas del corazón, 110; bronquitis aguda, 48; bronquitis crónica, 41 ¡ 
pneumonfa, 63; otras enfermedades del aparato respiratorio, 217) 
afecciones del estómago (menos cáncer), 14; diarrea, en menores 
de dos años, 70; apendicitís y tiflitis, 3; hernias y  obstrucciones 
intestinales, ] 1; cirrosis del hígado, 16; nefritis y mal de Brighí, 47; 
tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos 
genitales de ¡a mujer, 5; septicemia puerperal, fiebre, peritonitis 
y flebitis puerperal, 5; otros accidentes puerperales, 2; debilidad 
congénita y vicios de conformación, 38j debilidad senil, 52; suici­
dios, 8; muertes violentas, 13; otras enfermedades, 233; enferme­
dades desconocidas o ma! definidas, 3. Total, 1,768. ,

OBSERVACIONES ' '

La mortalidad lia aumentado por viruela, gripe y bronco-pneu- 
monía. _____

COHISÍÓN EJECUTIVA DEL HOSTEPÍO HURICIPAL

i4ciíer(/os adoptados en la Junta celebrada el dia 2 de noviembre 
■ de 1918.

Conceder a doña Eusebia Rojas Barcala, viada de D. Eugenio 
Benaclies Messeguer, capataz primero dèi servicio contra Incen­
dios, la pensión vitalicia de primera dase, de ^S33‘33 pesetas 
anuales. . I

Desestimar la instancia formulada por doña Sara Ruperta Per- 
tierra, viuda de D. Dio Amando Valdivieso y Prieto, Médico de 
la Beneficencia municipal,, pidiendo pensión, por no haber presta- 
,do el causante los cinco años deservicios que exige el reglamento 
para tener derecho a los beneficios de! Montepío. . .

L IC E N C IA S E X PEDIDAS .

Po? el Hegoelado 3.° (PoUeia urbana). * '

Doña Visitación Cortari, Principe, 12 segundo, huéspedes.
■ Dona Juiia Jiménez, paseo bajo de Vicáivaro, 19, taberna. ; 

D. Santiago Arriaga, Galileo, 37, petróleo. .
■ D. Avelino de Cea, Jacometrezo, 1 duplicado, comestibles.

D, José, Jiménez, Amor de Dios, 14, venta de pan. :
D. Francisco Madrigal, nuevá de ia Trinidad, 13,.cooperativa.
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D. Miguel Muñoz, Santa Engracia, 6, fotografía.
D, Miguel Redondas, Bravo Murillo, 66, taberna.
D. Mauricio García, Valencia, 3, frutería,
D, Humberto Lallenianí, avenida dd Conde de Peñalver, 22, 

venta de café. ‘
D, Mariano Escribano, Pez, 46, limpiabotas,
D. Leocadio Serrano, San Mateo, 18, escultor.
D. Mariano Serrano, Los Madrazo, 1, lechería.
D. Angel Arroyo, plaza de la Encarnación, 3, depósito de ma­

teriales de hierro.
D, Manuel Hernández, Tres Peces, 14, platería.
D. Zoilo Gutiérrez, Luna, 24 y 26, carnicería.
D. Pedro Pérez, Fe, 6, tabiajería,
D. Eduardo Martín, Bravo Murillo, 140, cacharrería.
Dona Micaela Sánchez, Fúcar, 3, patatas fritas.
D. Antonio de la Vega, Vargas, 2, vinos.
D. Pedro Matírueño, Leganitos, 34j imprenta. ^
Doña Juana Poza, Doctor Fourquef, 35, frutería.
D. Tomás Callejo, Andrés Borrego, 8 y 10, carpintería,
D. Pedro Cartagena, Moratín, 16, carpintería.
D. Enrique Bescharet, calle de Tenerife, i y 3, venta de má­

quinas.
D, Juan Clemente, Núñez de Arce, 11, dispensario de ur­

gencia,
D, Esteban González, paseo de la Dirección, 25, venta de pan 

y bollos.

D. Manuel Valiente, jesiis y María, 18, pescadería.
D. Fernando Martín, Fernández de los Ríos, 44, venta de pan. 
D. Francisco García, Montera, 41, peluquería.

Por el Hegoelado 4.° (Obras!.
Construcción; San Enrique, sin número,
Muro y cobertizo: Marqués,de Mondéjar.
Alquilar: Pilar, 38 provisional.
Obras de menor cuantía.— Pintar valia: Ruiz y Divijgo Pastor, 
Revocos; Sombrerete, 5; travesía del Almendro, 7; Mesón de 

Paredes, 34, y Cartagena, 11.
Por el Negociado 6.” (Ensanche).

Construcción de fincas: Caceras, 20 provisional; Castellò, 31; 
Manuel Cortina, 10; Vargas, 3 y General Alvarez de Castro, 3. 

Alquilar: Rafael Calvo, 10; Alcalá, 142 y Batalla del Salado,]. 
Obras de reforma: Monte Esquinza, 31 y Claudio Cuello, 1. 
Obras de amplíaciúu: Bravo Murillo, 79.
Revocos: Antonio Palomino, 2 y Alberto Aguilera, 23. 
Construcción de un muro de cerramiento: Murcia, 20, con 

vuelta a la de Riego y María de Molina, 23 provisional.
Construcción de un garage: Ponzano, 25,

Pop la Dlpeeeión de Fontáneria Alcantarillas,
Acometerá la,alcantarilla general, 5.
Limpiar y reparar atarjeas, 31.
Construir pozo de aguas claras, 1,
Total, 37,

M O V IM iE N T O  DE PERSON AL

Relación nominal de las bajas y altas ocurridas en el personal desde el !0 al 18 de noviembre de 1918, 
con arreglo a lo dispuesto en la base Jj" del vigente aresupuesto del Interior.

Irf

B A J A S

R A M O C A R G O NOMBRES Y APELUÜOS

Ayiidflnfp niím. lOfi . - , * .................... .. Juan .Manuel Astillero. 
Alfonso Cazorla.
Martin Benito García. 
Víctor Jiménez Hernández. 
Juan Ruiz Cortés.

IfiPiiT mífn. 14P. ..........* * * ........................

Vidriero, ...........................

A L T A S  •

R A M O  . C A R G O NOMBRES -Y APELLIDOS

Imprenta municipal.................... Mozo de máquina........................................... Ramón Rodríguez Burrajóu. 
Victoriano Asensío Cabrejas. ’ 
Julián Recio Herradón.
Isabelo Alarcón Vidal.
Joaquín Sobrado Machón.
Lorenzo Peña Muñoz.

[detn nútn< 225 ...............................

B IB L IO T E CA M UN IC IPAL
Se fian recibido los libros que a confinuaclón se e.rpresa:

Del Excmo. Sr. D. Angel Ossorio y Gallardo.
Ossorio y Gallardo, Angel.— Conversación sobre el catalanis­

mo.—Madrid, 1912. ■
Ossoricty Gallardo, Angel.—La Adminístradón de justicia y 

el secretariado judicial. Conferencia.....—Barcelona, 1912.
Berástegui, José de Domingo.—Responsabilidad de los funcio­

narios públicos. Compendio de la nueva legislación sobre esta ma­
teria.—Madrid, 1904.

Blanc y Perera, Angel.—La explicación del maurismo. Prólo­
go del Excmo. Sr. p . Angel Ossorio y Gallardo.—Murcia, 1917.

. Del Sr. Bibliotecario municipal. „

Lustonó, Eduardo de y Palomero, Antonio.—El ciudadano Si­
món. Melodrama en tres actos y un prólogo en prosa, arreglado 
a la escena española.—Madrid, 1894. ^

Castro, Cristóbal y López Alarcón, Enrique.— Gerineldo, Poe­
ma de amor y caballería, representable, en cuatro jornadas.....—
Madrid, 1909.

Dícenta [Benedicto], Joaquin.—Sobrevivirse. Drama en fres 
actos y un prólogo, en prosa.....— Madrid, 1913.

Lavy, A .—L ‘Œuvre de Millerand. Un ministre socialiste,— 
Paris, 1902.

Pecci, Manuel.—Picotazos, De España y de la guerra.—Ma­
drid, 1915.

Cáscales Muñoz, José,—Sociología contemporánea. Los con­
flictos del proletariado ....-M adrid , 1912.
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Nisard, Charles.—Les ennemis de Voltaire.—Paris, 185,̂ . 
Uolzogen, Ernest von.—Le Troisième sexe. Traduit de l'alle­

mand per le Prince B. Karageorgevitch.—Paris, s. a .‘
Mirbeau, O c ta ve .-L es  vingt et un jburs neurasthénique.- 

Paris, 1901. '

Charpentier. J[ean] P [ie rre ].-L es  Erivains latins de l'Empire. 
Paris, 1S59.

Gmllaume, James,- Etudes révolutionnaires.—Deuxième sé- 
rîe,--Paris, 1909,

Ranibaud, Alfred. Histoire de la Civilisation française.— Pa­
ris, 1885, 2 vols.

Dubois; Félix. —Lepéril atiarchiste,—Paris, 1894,
Littré, [Maximilien Paul] E[ouiie]. —Conservation, Revolution 

et Positivisme.—Paris, 1852.
Gorky, Maxime, — L'Annonciateur de ia Tempête.....—Pa­

ris, 1905.

Say, Léon.'-Le socialisme d'Etat. Conferences....Paris, 1884.
Larocque, Jean.—L'Angleterre et le peuple anglais —Pa­

ris, 1SS2. ; ■ r e s  a

[Lacroix, Paul].—Curiosités infernales por P. L. Jacob, biblio­
phile, [send],—Paris, s. a.

France, Anatole.—Pierre Noxière.—Paris, 189y.
Renard, Georges.—Le Regime socialiste.....—Paris, 1898.
Seilhac, LeOn de,—Le monde socialiste.....—Paris, 1904,
Lamairesse, E,— L'Inde avant le Bouddha. L'inde après le 

Bouddha.—Paris.— 1892, 2 vols.
Charpentier, J[eaii] P[ierre],—La Littérature française au dix- 

neuvième siede,—Paris, s, a.

Lichteuberger.Henri.—L'Allemagne moderne,—Son évolution
Paris, 1907.

Molinari, G[ustave] de.—Le mourement socialiste et (es ré- 
imioiis publique.“ ayant la révolution d e4 [septembre 1870 —Pa­
ris, 1872. . .....

Lavoltee, Rene —Etudes de morale sociale. Lectures et con­
ferences.— [Cotilommiers], 1897.

Thureau-Dangin, Paul .-Royolistes & Républicains-Essais 
historiques sur des questions de politique contemporaine — Pa­
ris, 1SS8. ■

D'Assier, Adolphe,—Le ciel...—Parts, 1S86.
DeschampsI Gaston.—Le malaise de la démocratie. —[Con iom- 

niiersj, 1899. -

Simon Jules.—La liberté politique.—Paris, 1871.
Laveleye, Emile de,—Le socialisme contemporain.—TCouIom- 

miers] 1902,
De D. Manuel Machado:

Madiado [y RuL], Manuel .-Sevilla y otros poemas -M a ­
drid, [191S].

Machado [y Rniz], Manuel,—Uti año de teatro.—Madrid, s. a. 
üe D, Antonio Madrigal:
Los Semidioses.—Tragicomedia en tres actos, en prosa ̂ -Ma­

drid, 19)7. •

Segovia, Alberto de.—Osos y lobos en nuestras montafías. 
Conferencia....  Madrid, 1917. '

Museo de Ñapóles.— Pinturas, bronces y estatuas eróticas del 
gabinete secreto, con su explicación.—Madrid, 1905.

De la Biblioteca de Porto;

Pereira de Nováis, Manuel.—Celecçâo de manuscritos inédi­
tas agóra dados à estampa.....Anacrísis historial (II parte) Enis-
copologio.—Porto, 1910-18. '

De la Embajada francesa:

Melgar, Francisco - Ellos y nosotros.—Madrid, s. a. 19187
De la Embajada alemana;
[Ruiz Escobar, Narciso],—Para los amantes de la verdad — 

Barcelona, 101,8. ■
De la Imprenta municipal:

Ayuntamiento de Madrid.—Cuenta definitiva del presupuesto 
'immcjpal del Ensandie correspondiente al ejercido de 1914 - 
Madrid, 1915. '  '

Proyecto de reglamento del Consejo de Administración de la 
fabrica de Gas de Madrídi [Madrid, s a.].

Ayuntamiento de Madrid. Dictamen de la Comisión de En­
sanche. Bases y estado comparativo del presupuesto ordinario 
de 1917 con el proyecto para 19IS.-Madrid, 1917.

Prado y  Palacio'(José del).—Informe que eleva el Alcalde Pre­
sidente del Ayuntamiento de Madrid, Exemo. Sr. D. José del 
Prado y Palacio, al Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación refe­
rente al establecimiento de una fábrica de harinas, una panadería 
mecánica y silos para almacenar trigos.—Madrid, 1915,

Ayuntamiento de Madrid.—Presupuesto ordinario de gastos e 
ingresos de) Ensánche para el año 1918,—Madrid, 1918.

Ayuntamiento de Madrid.—Presupuesto ordinario de! Ensan­
che para el año 1916.—Madrid, 1916.

Ayuntamiento de Madrid —Presupuesto extraordinario del En­
sanche para e! año 1915.—.Madrid, 1916.

Ayuntamiento de M adrid.-Cuenta definitiva del presupuesto 
municipal correspondiente al año'de 1914,—Madrid, 1915.

Prado Palacio (José del),—Bases generales para el estudio de 
un nuevo impuesto (en 'sustitución de veintiún impuestos mimici- 
pales vigentes) que presenta al Exemo. Ayuntamiento de Ma­
drid.....  -Madrid, 1915.

Ayuntamiento de Madrid.-Moción del-Exemo. Sr, Alcalde  ̂
Presidente, declarando libre el servicio de Carruajes de plaza 
Madrid, 1918. / .....

.Ayuntamiento de -Madrid.-Dictamen de las Comisiones..... 
relativo a la prestación de) servicio Funerario.....—Madrid, 1918.

Ayuntamiento de Madrid,— Cuenta definitiva del presupuesto 
municipal correspondiente al ejercicio de 1917.—Madrid, 1918

Ayuntamiento de M adrid.-Cuenta definitiva del presupuesto 
municipal del Ensanche correspondiente ai ejercicio de 1917 — 
Madrid, 1918. ' '

SU BA STA S
Sttüíís/as y  conatFsos pendientes en el d ía de tiov, con 

expresión de su cuantía  v  fecha de celebración.

DÍA
de la subasta OBJETO DE LA CONTIÍATA ' PESETAS

SUBASTAS ■
Novbre, 27 Adquisición de géneros con destino e1 '

la confección de uniformes del per
soiial subalterno de las dependen
cías municipaies y Casas de Socorre

28
(segunda subasta)................ e.saó

Suministro de 600 metros de paño con 
destino a la confección del vestuario 
de los acogidos en los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma (se-

29
gunda subasta).............................. i 6 .COO

Suministro de pan al segundo departa­
mento de niños abaiiduuadus, sitos 
ambos en Alcalá de Henares, hasta 
e! 51 de diciembre de 1919 (cuarta

Dichre. ,8,
subasta). . ....................... 54.450

Suministro al ramo de Fortanena Al-
cantarillas de material de hierro fun­

. dido en tubería recta, piezas espe-
■ dales y Ilav.es de paso, durante un

7.
año.—Importe................................ 40.000

Suministro de papel, cartulinas y car­
tones para la Imprenta rminicipal,

9
durante el ano 1919.^Impnrfp 40.000

Derribo y aprovechamiemo de ¡os ma­
teriales de la casa iiúm. 145 de la
calle de Fuencar.ral.—Precio tipo .. 12.000

Novbre. 22.

Para reclamaciones por diez dias, que 
termitiaráu en la fecha que al mar­
gen se expresa:

Adquisición de 78 uniformes de verano
con gorra de invierno, bandolera v 
cartera, para los individuos de la

'25

... 1
Banda municipal,—Importe............. 13.962

Adquisición de 74 metros de tubería 
de hierro dulce con destino a las cal­
deras de calefiicdón de las estufas
del Parque de Madrid. ■ Importe.... 

■ ^
1.850 .

‘■f

■ -¡'i
1

r

i
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C O N T A D U R I A

Cotigación en Soisa de los valores municipales en los dias del .9 al i5 de noviembre de 1918.

Empréstito de IStib. - Obligaciones de lUO pesetas al 3 por
100 . . . . . .  .................................................................

Resultas.—Obligaciones de 500 pesetas ai 4 por 100.............
Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones de 500 pesetas

ai 5 por 100.....  ............................................... . • ■ ■ ■ ..........
Cédulas para la construcción de la Necrópolis, de SOOpese-

tas al 4 por 100.................... • ■ ........... ■ .............. • ■ ■
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­

nes de 500 pesetas al 4 Vi por 100................................... .
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al

4 Vi por 100.................. ..........................................................
Idem id,— Emisión, de 1915........................................... • •_■■■
Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas al o por 

100.............................................................

Anierior. Día 9. Dia 11. Día la. Día 13. Día 14. Día 15.

76 » » 76 ‘/o - » 76 ft
94 » it »

96^50 » 96*50 ■ 96 »

» >/ p » Jt

89 » » » ■> J>
95*25 95*25 y> » » 95 »
92*75 Sí íS » » A

91*25 » 91*25 91 90*50 90*50 90*75

E N S ^ C  H £

¡nsresos y pagos verificados oot cuenta del presupuesto de ¡9Í8.

IN G R E S O S

. C A P Í T U L O S
CRÉDITOS

presupuestos.

Pesetas.

. INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 10 de 
noviembre de 1918.

Pesetas.

Del 11 al 17 de 
noviembre de 1918.

Pesetas

Total de iiiEreaos 
hasta el 17 de 

noviembre de 1918,

Pesetas.

6.480.112
264.201*05

1.000
1.713.378*50

»
47.667*20

6.147.517*37 
71.938*70

»
1.713.378*50

25.425*95
49.069*65

'A ■ 
ft ■

»
f)

12SM5

6.147.517*37
71.938*70

»
1.713.378*50

25.425*95
49.198*10

S.506.35875
»

8.007.330*17
549.309*80

128*45
1.000

8.007.458*62
550.309*80

8.506.358*75 S.556.639'97 1,128*45 8.557,768*42

PAG O S

C A P í 1' U L O S

CRÉDITOS

au to rizad os .

Pesetas.

P A G O S  E JE C U T A D O S  ■

Hasta el 10 de 
noviembre de 1918.

Pesetas.

De! 11 al 17 de 
noviembre de 1918.

Pesetas,

Total de papos 
basta el 17 de , 

noviembre de 1918.

Pesetas.

33^16*50 
149 902 
171.882*25 

5.159.363*36 
1,700.490*29 

14.956*27

282.966*94
f3U96*30
63.615*21

3.414.370*64
1.148.131*38

»
f>
»

17.819

282,966*94
131.196*30
63.615*21

3.432.189*64
1.148.131*38

»

7.53L610'67
?>

5.040.280^47 ' 17.S19
»

5.058.099M7
'A

Total de pagos formalizados............................... 7.531.610*67 5.040.280*47 17.819 5.058.099*47

ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos,.............

Pagos ejecutados........
ídem reintegrados.......
Idem líquidos...............

Existencia en Tesoretta,

B.ílL A N C E

PESETAS

S.007.458‘62
»
£

5.058.099‘47
550,309*80

»

PESETAS

8.007.458*62

4.507.789*67

3.499.668*95
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I N T E R I O R

jn^resos y pagos aerificados poi cuenta del presupuesto de ¡918.

‘INGRESOS

CRÉDI TOS
presupuestos

y
créditos proceden­

tes de 1917.

INGRESOS FORMALIZADOSm

C A P I T U L O S Hasta el 9,de 
noviembre de !918.

Del 10 al 16 de 
noviembre de 1918.

Total de ingresos 
hasta el 16 de no­
viembre de 1918.

Pesetas. Pesetas. Pesetas ■ Pesetas.

1.*—Propios.............................................................
47.614*952.“—Montes........................................................... 47.614*95

3.“—Impuestos......... ■........................................... 8.294*38
5.429.154*90

29.345*40
2.500

31 8.325*38
4.“—Beneficencia............................................... 145.632*43 5.574.787*33
5.“~Instruccic5n pública.................................. 10*30 29.355*70
0.“—Corrección pública....................................................... » 2.500
7.°—Extraordinarios....................................................... »

181.542*62
í.303.354'30

17.909.857‘41

»
8.“—Resultas........................................................... 15 181.557*62
9.“—Recursos legales para cubrir el déficit.............................

L '>JU » 1.303.354*30
10.“—Reintegros..............................................................

■V 1 * i ¿i 1 274.969*69 18.184.827*10
77,759*73 » 77.759‘73

Ingresos por reintegro de cantidades libradas............................ 33.998,137̂ 36 24,989.423*69
62.642*77

420.658*42
1.673*60

25.410.082*11
64.316*37

Tolal de ingresos foi rnaiíeados........................... 33.998.137'36 25.052.066*46 422.332*02 25,474.398*48

P A G O S  .

i

CRÉDITOS 
H 11 tori zedas.

PAGOS EJECUTADOS

C A P Í T U L O S
Hasta el 9 de 

noviembre de 1918.
Del 10 al 16 de 

noviembre de 1818.
Total de pagos 

hasta el ¡6 de no­
viembre de 1918,

Pesetas, Pesetas, Pesetas. Pesetas,

1 —Gastos del Ayuntamiento.......................................  . 2.308.178*66 
1.939.356*09 
5.686.845*35
o 1 1 /f 7.11 ‘no

17.92T77
2,7^*49

47.461*76

1.880.640*202.°—Policía de seguridad........................................ 1 nt) 43
3."—Policía urbana y rural..................... ............................... 1.506.000*17
4.“—Instrucción publica.......................................... ............... 1 ol

1.428.146*25
2,025.787*47
3.239.318*15

3,588.988*57
5.“—Beneficencia................................................................ 2.644.961 ‘09 

4.251.633*73 
449.972*70

9.918*25
23.336*02
60.649*59
8.600

1.438,064*50
6.°—Obras publicas..................................................... 2.049.123‘49
7.“—Corrección publica............................................. 3.299.967*74
8.“—Montes................................. ÓI O, uUU 387.100
9.“—Cargas.............. .........................................  ‘ 1 ̂  Ofí.O RCÍ1 «ca 9.785,336*88

422.506*49
46.892*10

»
iO.“—Obras de nueva construcción......................................... 1,072.412*59

150.3*26*39 
50.795*19

9.935.663*27
11,“—Imprevistos.............................  i ............... 473.301 ‘68
12."—Resultas................................................ » 46.892*10

x> y>
Pagos por devoluciones de ingresos......................................... 33.836.370‘93

» 37h799'46
»

24,605.741 *72 
276.970*76276.970*76

Total de pagos formaltsados................................ 33.836.370*93 371.799*46 24.882.712*48¿4.Diu.yío

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos............

25.410.082'] 1 
276.970‘76

»
Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
¡dem líquidos......

24.605.74r72
64.316'37

»

25.133.111'35 

24.54] .425'35
Existencia en Tesorería.

i

•'V

59heS6
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e n s a n c h e

Estado demostrativo y balance de las opepaeiones de contabilidad verifleadas hasta ñn del mes de oetnbpe de 1918,

PRIMEK.V PARTE . —̂ INGRESOS

C A P Í T U L O S  .

1> E 1£ F. JVAUKIt H\ie l>OM

' CRBDim PRESUPUESTOS

T O T A L

Pesetas.

TOTAL
de

recaudación
obtenida.

Pesetas.

.DEUDOHEüS

Ingresos 

por realizar*

XCRKEIíORES

Exceso 
de ingresos 

síibre 
los

presupuestos

Para 1918.
Procedentes 

de 1917,

1 Contribuciones y recargos....... ................................................... 5.000.000 1.460.113 6.480.112 4.621.785*73 1.8.53.316*97
v.*" Venta de terrenos.................................................  ..................... 290.795 3.476*05 2&4,201'05 68 193*50 905.575*75 9,498*20
■i.“ Subvención del Ayuntamiento...................................................... 1,000 > '  LÜOO * 1.000 *
4.“. Resultas.............  ...................................................................... 847.596*05 865.782*45 1.713,378*50 1.713.378*50 * >
5,“ Imprevistos y eventuales....... ............>............................. ........... > 1 * 25̂ 25*95 > 25.495*95
8." Reintegros................................................................................... 46.250 1.417*20 47.667*20 46.021*32 12.430*08 10.784*20

6.155.571*05 9.350.787*70 8.506.^*75 6,474.745 2,077.322*10 45,708*35

SEGUNDA PAR TE .— PAGOS

C A P IT U L O S

i .vá;
r .

1.**

3 °

■ 4.*>
AT'A- • q.**

6.“

Gastos del Ayimtaniiento.......
Policía de seguridad..............
Policía urbana y rural.............
Obras públicas............  . ,—
Cargas...................................
Imprevistos................ .......

u  f: it K U  A  n  K R %[\,m UGmnm

Resto
del

crédito
presupuesto.

TOTAL 
de ■

 ̂ pagos 
ejecutados.

Pesetas.

CREDmS ?HESÜ?TJSSm
Reintegros

v e r if ic a d o s .

t o t a l

Pesetas.Para ¡918. Procedentes 
de 1917.

258.340*90 335.016*50 . 335.016*50 76 675*60
121.560*47 149 902 » * 146.902 28.341*53
63,350*93 ie9'.615‘64 . 3.266*61 > 171.882*95 108.633*02

3.360.300*55 6:050.163*57 109.199*79 548.309*80 5.707.673*16 9,347.372*61
1.096.771*12 L578.616*15 191.874*14 1.000 1.701.460*29 601,719*17

14.Et56*97 * * 14,^*27- 14.956*27

4.900 223*27 7.298.270*13 233.340*54 549 309*80 8.080,920'47 3.180,(507*90

TERCERA PARTE. — BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y  PAGOS

I ngresos.. { Realizados..............................................
Devueltos................................................

Líquidos.............................. ...................

{ Ejecutados..............................................
Reintegrados...........................................

Líquidos................ .................................Existencia en Tesorería.............. ■

DEBE

Pesetas.

4.D00.223E7 

' >
a.123.831‘53

7.034,054*80

HABER

Pesetas.

6.474,745

549.30í)‘80

S A I» 4> S

DEUDORES

Pesetas.

ACREEDORES

Pesetas.

6.474,743

7.02í.(Si'BO

4.350,í)13'47
9.133.831*53

6 474.745 6.474.745

I N T ^ I O R  . A

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verifieada.s hasta fin del mes de octubre de 1918,

PRIMER.A PARTE, — INGRESOS

11 E* R K H A R  F  JE **■ A T i U tí

aüKUITOS PKESÜPUE3T0B âsKEbORE!

C A P IT U L O S Devoiiiciones 1*OT AL Recaudación T O T A  L _ Excesí)_ de ingresos

Para 1918,
Procedentes

verificadas. obtenida. Ingresos so^re

■ de 1917, Pesetas. Pesetas. par realizar. presnpuestus

!.*’ Propios»» ............. * 72.303*72

' ' 

Ia.19572 87.504*44 45.823*69 45,893*62 ' 41.680*82 1
2*“ 1(kí5Ü7*5U 35 ifi.r'42*5ü 8.915*50 8.215*50 8 327 *
3.“ Tmp((estos,. ........... . ..... 6.824.354*39 118,879*92 20.468*54 6.979,6 *̂85 5.942.016*58 ■ ü.‘242.0I6‘58 1.731 a35'48 9ñC 21
4,-' liencficencia....... . m,i>síi‘6íí . . 7.498*90 27.185*59 29,326*50 . 29.396*50 10.609*02 19,750
.í.** Instrucción pública ............ 2.500 1,350 3,750 2,500 2.500 ■ 1.250
6.** Corrección pública...... ....... 71)3*60 ■ ■ 101*80 8(fi*40 * / * 805*10
7.'* Extrnordioarios... . . . . . . . . . . . 543.407*91 1,941*23 1.000 546.351 ‘44 181.231*38 181 231*38 365,1 so* (iG
8.** Resultas.............................. . * 1.303.351*341 1.303.354*30 1.303,3)4*30 1.303.354*30 >

Recursos legales para cubrir
el déficit........................... ■21.470.343*71 437,'Í'38'99 245.638*! 4 25.153,710*84 17.593.586*10 17.59.1.388*10 7.562.358*84

10.** ReinteííToiR,,............ . .... K iO O O Ü 2.313*75 ' 864*08 163.207*83 77,739*73 77.759*73 85.448*10

39.109.811*75 1,888 325*6.1 276.970*76 34,975.108* 12 94.483.8I5‘71 24.483.815*71 H.807.2.14‘79 15.942*31

l.t .a .:n 4 -0  dd e  M a d r i d
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SEGUNDA pJiIÍTE. — EAGOS

II K B B tt A II E 1C ULtic 1 til emit

C APÍTU LO S Créditos : PagíJS T O T A !. oaseiTos ymufUEsm Reíiitesjros ¿másate; T O T A L
líe sto 
del

transfer idus. -ejecutados. Pesetas. Para 1918. Procedentes 
de 19¡7.

verificHdu$,
por traasfarencla

Pesetas.
crédito

presupuesto,

1." Ga.sto.s del Ayunta-
1,713.G25'3(i 
l.m484'S3 
3.429.727'58 
1.330.074'83 
1.900.5ffi'0(8 
3.OB0.93O‘43 

3G1.300

1.713,G25‘3fi 
1,3(19,484*93 
3.422.727‘ñS 
1,336,074‘83 
1.908.502*98 
3,086.036*43 

361.300

9.300.600 
1.899,502 
5.074.S09‘[e 
l.S3I,747‘-27 
2.531.708 
4,004,229'Gl 

449.972'70

7.572*65 
46.854*09 

012.33.5*73 
982.994*03 
113.253*00 
947.404*12

2G.295'7Ü
020'77

4.241*88
3,787'32

633'2G
5.565*16

2.234.474*35
1.940.276*86
5.691.087*23
2.118.528*62
2.045.591*35
4.257.198*89

449.972*70

t í»  848*99 
.570.791*93 

9.2iai.359'65 
782.4.53*79 
739.032*97 

1.170.209*40 
88,672*70

30.
3. “
4. ''
5. “ 
6 " 
T,“ 
8.“

Policía de seguridad. 
Policía urbana yriiral 
Instrucción pública,.
Beneficencia............
Obras públicas........
Corrección pública.

9. "
10, “'

D.255.168'22 12.913.̂ 8 349,113*83 18.’l36'59 13.280.788*̂
- *

Obras de nueva cons- 4 183,410*19
4!8.280'3t
4fi.I4B‘ lÜ

418.289*34 1.010.0í)e,‘,=5 
100,000

61.4!4*04 
6.617*60

2,230'50 1.074.643*09 656.353*75
83.444*8711."

12,° 105.617*60
_ ■* * ' * ► '

V 22.916.3I7'87 22 916.317*87 32.109.811'7ñ i.726.559'18 Gi.airi! - 33,808.182*01 11,143.630*60

TÉiíCElíA t’A liTE ,— líAr.ANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS \ PAGOS

I [] presos,. 

Paggs..,.'

{ Keali/ados... 
Devueltos.... 
Líquidos.,,. .

{ Ejeciitadü.s... 
Reintegrados 
Líquidos.......

Exislencia en Tesorería.........

.Madrid, 17 de noviembre de 1918. El Contador, Rafael Saíat/a.

DEBE HABER
Í4 A  f j i r o s

DEUDORES ACREEDORES

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. :

276,070*76
>

24.483.815*71
>

•

94.*2tÍ6.844'95
92.910.317*87

eVaii'ii
»

22,854.506*76

, *

1 359.338*19 > 1,352.338*19 -  _
24.545.626*82 *24.545.626*89 24.203.84t'£S 24 206.844*95

OBRAS M UN IC IPA LES

I N T E R I O R

Obras en ejeciiciñn durante los días del 7 al 13 de noviembre
' de I9!S.

Aceras. .

Felipe ¡V, cuesta de la Vega, Río, plaza de ios Mostenses, 
Rosales, paseo de lo- Melancólicos, Alfonso XI, Marqués de Vai- 
deiglesias, Tetuán (solar), Imperial, Postas, Silva (solar), paseo 
de Rosales, carrera de San Jerónimo, portillo de Embajadores, 
Peligros, paseo de la Castellana, plaza de España, y en diferen­
tes calles por e! tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
elécrica, gas, agua, etc.

Empedrados. ' ■

.Martín de tos Heros, travesía del Reloj, cuesta de la Vega, 
plaza de Crisfino Marios, Arriata, Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma, Barcelona, Caballero de Gracia, parque de Limpiezas, 
Tetuán (solar), Martínez déla Rosa, Fernando el Santo, Montera, 
plaza de la Cebada, Elipa, Belén, Carranza, Cuatro Caminos (va­
rias), paseo de los Melancólicos, Acuerdo, Rey Francisco, Vál­
game Dios, Sagasta, y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc. 
Caminos.

Los camineros c tiiila tu lo  de sus Mozos respeclivos en las calles 
afirmadas.
Ká-qulnas. '

Su conservación.
Talleres.

En el de curpintetiit. Arreglo de caí ret i lias, carros de mano y 
astilado de toda clase de herramientas.

En el de cerm/er/íz.—Calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
de herramientas y de varías puertas en el Parque de Madrid, 
arreglo de ¡a barandilla del puente de la Elipa y terminación de 
cuatro pilarotes en ei Salón del Prado.

En el de vidriería.—Arreglando faroles de mano y aceiteras.
El de pintara.—En varias dependencias municipales.
Madrid, 16 de noviembre de 19IS.—El [ngeniero primero e ir  

cargado de) servicio, /. Alderete,

Asuntos despachados en las oficinus durante los días 
del 7 al 13 da noviembre de 1918.

Interior. .

Presupuestos, 2; permisos especiales para la Fábrica de 
Gas, 61; instancias registradas e informadas solicitando licen­
cia para apertura de calas, 14; asuntos tramitados, 83; actas de re­
planteo y recepción, i; oficios para recepción de materiales, 59; 
listas de jornales, 6; importe de los mismos satisfechos en la se­
mana última, 18,144‘65 pesetas; bajas temporales por enferme­
dad, 17.

Ensanche,

Asuntos despachados, 45; expedientes informados, 12; citacio­
nes para recepciones, 17; actas de recepción y relaciones valora­
das, 2; listas de jornales, 2; importe de las mismas, 13.330'50 pe­
setas. ■ ■

Madrid, 16 de noviembre de 1918.—P. O., el Ingeniero direc­
tor, /. Alderete.

Obras en ejecnclúit correspondientes a la contrata general de 
pavinientación dm date los días del 7 al 13 de noviembre de Í9IS. 

Calles.

Felipe IV (aceras), Claudio Moyano (aceras), Moreto (replan-
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teo), plaza de la Lealtad, Prim, Almirante, Conde de Xiqtiena, 
paseo de Atocha y plazas de Castelar y de las Cortes.

Madrid, .16 de noviembre de lÜIS.—El Ingeniero encargado de 
las obras, Rugetio Sol.

E N S A N C H E

RelacUm ite las obras e¡ecíUa<k!S ij en curso de ejecución durmUt 
ía semana del 7 al 13 de noviembre de WIS.

Asaras.' I'. "
Obra nueva: Velázqnez,
Conservación: M oret, Monte Esqninza, Jenner, Zurbarán, 

paseo de las Delicias y Granada.
Tapado de calas en varias calles de la zona.

Explanación. ' .
Conservación: Jorge Juan, Castellò, General Oráa, Juan Bra­

vo, Aionsò Canò'y Sebastián Elcano.

Eippedrados.
Conservación: Juan Bravo, Claudio Coello, Goya, Torrijos, 

0 ‘Donnell, Valleliermoso, Atanifo, Batalla del Safado, Santocil- 
dea. Palos de Moguer, Ercilla y paseo de las Delicias.

■ Tapado de calas en varias calles de la zona.

Afirmados.
Conservación: Jenner, A lvarez de Castro, Pontones, Granada 

y Palos de Moguer.
Tapado de calas en varias calles de la zona.

Talleres.
En el de ftaguá. Aguzado de punteros, picos, clavos y de­

más herramientas, construyendo ruedas para carretillas y de ca­
rros de mano: “

En el tfecoryZ(/¡íe/-/Vi.—Construcción de carretillas y reparación 

de carros. -
En el de /j/ribím.— Pintando vagonetas.
La máquina núin. 1, los días?. 8 y  9, en la de Méndez Alvaro. 
Madrid, 16 de octubre de I9 i8 .-  El Ingeniero jefe del servi­

do, ¡osé Casííso.

f̂ o n t a n e r i a  a l c a n t a r i l l a s

Obras eiectdadas t¡ en curso de ejecución durante ¡os dia.s del 
' .0 al 15 de noviembre de 191S.

POF administración.

Cañerías.— Reparaciones: A tan ifo ,-Cartagena, Californias, 
paseo de Exíreinadnra, Doña Berenguela. Juan de Urbieta. mon­
taña del Principe Pio, Pacifico, Príncipe de Vergara, puerta de 
Toledo, puente de la Elipa, paseo imperial y plaza de las V is­
tillas ,
' Fuentes.—Reparaciones: Apodaca, Lnvapiés y Santa Mana 
de la Cabeza,

í/n/rrzr/os.—Instalación: Arguniosn, y reparaciones: trasladar 
el de la plaza de las Cortes.

Absoróeí/ero.“ Reparaciones: Salitre.
Alcantarillas. -Reparaciones:-Ardemans y General Pafdifias. 
Reparaciones iarníís.—Puerta de Hierro, Fuente la Reina y 

en los almacenes del ramo.

Talleres.

.Mecánica. Construcción de cerraduras y piezas de madera 
para el alumbrado y reparación de bombas.

A"ímrf/c/tín,—Reparaciones de fuentes: Alcalá, paseo de Extre­
madura, Cava de San Miguel y plaza de Provincia.

(inrmn'c/o/ie/f).—Construcción y reparación de chancjqs. 
Cerrajería. -  Construcción de chapas para urinario, y cubierta, 

palomillas para fuentes y alumbrado, rejillas para absorbederos y 
montando el urinario de ia de Argumosa; reparaciones de fuentes

en la ronda de Segovia y cubierta de urinario en la plaza del 
Conde de Toreno, . .

D'í/nena.—Reparaciones en la elevadora de Fuente la Reina, 
fuente en la de Alcalá y urinario en la de Santa Brígida.

Crtrt/enVí.“ Reparaciones de placas y tapas, fuente en la ronda 
de Segovia y buzón en la del Rollo.

CurpíVbc/í«.—Reparaciones en Puerta de Hierro, Segovia y 
en edificio imniicipaldel cerrillo del Rastro, ficheros y aisladores.

PúiA/TO.— Fuente en la carrera de San Francisco, urinarios en 
la de Beneficencia, Santa Bárbara y en la estación ozonizadora.

Servicios prestados poe el 

personal de A leantarillas.

Calles vigiladas, 2.850; ídem limphis, 263; objeins exti aídus, 7 
y reconodiniento de atarjeas, 15,

Servicios prestados por el 

personal de Pozos n egros .

Puzos siilidtadus, 120; idem extraídos, 138; metí os cúbicos 
extraídos, I.0Ü5; importe, 387 pesetas.

Licenda expedida, 1; importe, 20 pesetas.
Madrid, 16 de noviembre de 1918.— El Arquitecto director, 

¡osé ae Lorite.

OBRAS DE S A N E A M IE N T O  DEL SUBSUELO

Obras eiecntailas y en curso de ejecución durante tos dias 
del 9 al 16 de noviembre de 19!S.

Cuenca de Reyes '

Reparación y ni ejora de! alean tari liado.—Ferraz, Mendtzábal, 
Castro, Rosales, Luisa Fernanda, plaza de las Comendadoras, 
Rey Francisco, San Bernardo, Daoiz y Divino Pastor,

Construcciún del alcántarillado.—Colector de San Vicente.

Cuenca de la Castellana (v e r tien te  Oeste).

Construcción de absorbederos.^h\zci\íí, plaza de Santa Bár­
bara, Santa Teresa y paseo de Recoletos.

Reparación y mejora del alcantarillado.—Wv.e.riv.s, Principe, 
Santa Feliciana, Arango, Quesada, Palafox, Cardenal Cisneros, 
Castillo, Sagunto, Bravo Murillo y Medellin.

Construcción del alcantarillado.—PonzSino, hXonsQ CíCtíQ, RíO-
desto Lafuente, Fernández de la Hoz, Zurbano, Maudes, María de 
Guzmán, Ramiro II, Cristóbal Bordíu y Viriato 

Cuenca de la Cárcel Modelo.

Construcción del alcantarillado. ~W\\ar\6x\ Eslava, Donoso 
C ortés, Qaztambide, Joaquín María López, Andrés Mellado y 
Guzmán ei Bueno, ■ _ '

Reparación y mejora del alcantarillado. Galileo, Fernando 
el Católico, Blasco de Garay, Fernández de los Ríos y Meléndez 
Valdés.

Cuenca, de Santa M aría de la  Cabeza.

Construcción del alcantarillado.—Palos de Moguer.

Vertien te a islada de las Delicias.

Coustruccióti del alcantarillado. Paseo de las Delicias. 
.Vladriíl, 16 de noviembre de 1913. El Arqnitedo d irecioi. Jo.'e 

de Lorite.
—»  »

P A R Q U E S Y J ARDINES

Relación de los trabajos verificados por este ramo durante 
la sémána de! 4 al 10 de noviembre de 191S.

Parque de Madrid. ^
Macieos y segadores. Cava de macizos. Picado de planta 

de semillero. Siega de praderas. Recorte de perfiles y conser- 
vacithi de viveros, y de los jardines de la estatua del General Es­
partero, Cementerio de Nuestra Señora de la Alniudena y planta­
ción en la plaza de la Villa,

i :..d C .Í ,
■Al J“V

■JC
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Estufas y 5em///eros.-Esquejado de plantas para ¡as multi­
plicaciones-Plantación en tiestos.—Embasurado de cajoneras. 
Entuterado de crisantemos. —Cava de cuadros.—Labores en tie­
rras.—Riego,, limpieza, conservación de las plantas y vigilancia.

/?oSí7/en'íj.—Labores en tierras. Entuterado y guiado de ro­
sales. — Liínpieza de paseos y conservación de macizos de la es­
tufa. ,

Zonas de la a ta J ."—Cava de cuadros. — Plantación de 
vinca en praderas.—Reposición de perfiles. Limpieza de prade­
ras y paseos y enarenado de otros. — ,\perturn de hoyos para re­
posición de plantas.— Aseo y vigilancia de los evacuatorios.

Ohrasjj fn//eres.- Arreglo de la casilla de la deliesa de la Ar- 
ganzuela. -Colocación de alcorques y regueras en el paseo de! 
Liisne y calle de Don Ramón de la Cruz. — Apagado de ca l.— 
Arreglo de arquetas y pasos de agua. Engrase y limpieza de las 
llaves del Canalillo.—Labrado de piedra para tapas de arquetas. 
.Aguzado de picos, construcción de tornillos para carretillas.— 
Arreglo de pilarotes y alambre para cerramiento de la primera 
zomí,— Arreglo de rastros, vielas, mangas de riego, regadei'as y 
los canalones de la casa de las aguas oxigenadas.—Colocación de 
cristales en estufas.—Saneado de maderas, armado y pintado de 
valla de madera para cerramiento del jardín de la plaza (ie Es­
paña. ' '

Paseos y arbolado.

Rodadores. — Partido de leña en las estufas,
/ncrf/nes.-Limpieza y vigilancia de jardines. .
Votante de jardines -Plantación de vinca en el jardín déla plaza 

de Cristino M arios .-C ava  de macizos en ios jardines de las pla­
zas-de Isabel II, puente de Toletlo y dehesa de la Arganzuela. 
Extracción de plantas, cava de tierras y limpieza de paseos.'

Secciones d e la l j  a la 5,®, riego, noiante de paseos, obras 
de reforma y nuevas pU¡titaciones,-^W\\n^\e'¿  ̂de alcorques y re­
gueras en los paseos.— Construcción de hoyos y plantación en los 
paseos.— Cava y plantación de vinca en el Parque de Madrid.

Pfaero^,—Saca de planta.—Embasurado de cuadros. — Cons­
trucción de estaquillas para arbustos.—Limpieza de hierba en el 
Real Sitio de El Pardo, — Lijnpieza de paseos y  vigilancia, y tres 
volquetes transportando tierras en el vertedero del pinar de Puer­
ta de Hierro. .

Dehesa de Amaniel.—Roza, limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste. — Cava de praderas.-Picado de basuras.— 

Barriendo páseos y praderas.—Plantación de vinca,-Extracción 
de planta.— Limpieza de la tubería de agua. Limpieza de Ibs jar­
dines de la plaza de España.— Desmonte de tierras en el pinar de 
Puerta de Hierro.

Madrid, 14 de noviembre de 1918.—El Jardinero mayor jefe 
del servicio, Cecilio Rodrigues.

EDIFICACIONES Y J U N T A  C O N S U L T IV A

Asuntos despachados en la semana. ' '
Segunda seeeián det Interior.

Licencias para construcciones de nneoa /j/á/tto.—Trinidad, sin 
número, pabellón, y Teruel, 55, casa de alquiler. ,

Para obras diversas.— EVoche., 4 triplicado; Montera, 16; Car­
men, 18; Lérida, 90, y Ruiz, 10 duplicado.

Para apertura de establecimientos.—Crwz Verde, 3 y San Ro­
dile, 5, muebles usados; Preciados, 29, casa de huéspedes; Bravo 
Murjllo, 148, lavadero, y Jacomeírezo, 81, camiceria.

Para renovación de Ucenctas de apertura.—Carrera de San Je­
rónimo, tejidos; Conde de Romanones, 12, compraventa mercan­
til; Carretas, 15 y 17, bazar; Peligros, 3, huéspedes, y San Ger­
mán, 2, tahona.

Reclamación conira el arbitrio sobre inquilinatos.—V\aza de 
la Constitución, 30.

Partes de dirección facultativa de oóros, -  Atocha, 4 triplicado; 
Conde de Romanones, 2; San Onofre,5; Corredera Baja de San 
Pablo, 8; Montera, 10; Carranza, 11 ; Divino Pastor, 20, v Barce­
lona, 10, ■ ’ .

1 ; Conde de Rdma-Certificaciones de andamios. —Carranza, 
nones, 2 , y Corredera Baja de San Pablo, 8.

Reconocimientos, 22. , v ,
Madrid, 18 de noviembre de 191S.--E! Arquitecto de la sec­

ción, losé Lóoes Sailaberry. ^
Cuarta secelóii. ' ^

Expedientes informados', 31. '
líecoiiocimientoB practicados, 25. '
Tira de cuerdas, 1. ' ■

 ̂ Madrid, 15 de noviembre de 1918. -  El Arquitecto de la sec­
ción, Pablo Aranda.

Primera seeefón del Ensaiiehe.
Obras de nueva construcción, 2, 
Idem de reforma o ampliación, 2. 
Expedientes de alquilar, 5, 
Incidencias, 9. -
Denuncias, 5.
Parte de estado de obra, I , 
Direcciones facultativas, 19. 
Establecimientos industriales, 
hisbilación de inoL>r, 1. '
Reconocimientos, 27.
Madrid, 16 de noviembre de 1918, 

¡esús Carrasco. '

15.'

El Arquitecto de la sección,

Segunda seGcióiu
Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delineación, 4. ‘ -
Obras de nueva planta, 3.
Idem de reforma, 2, . ,
Casillas de guardería, 1,
Partes de rectificación de obras, 3, . . .
Incidencias, 11, , ‘ “
Establecimientos industríales-, 7, ,
Reconocí mien toSj 12. ^

Madrid, Ifi de noviembre delS lS .—El Arquitecto de la sección,
Lorenzo Gallego.
Tareera sección.

-fe

Tira de cuerdas, 1. '
Confección de planos, 9.
Obras nuevas, 2, ' ,
Idem de reparación, 1.
Rectificación de estado de obras, t. ■
Licencia de alquilar, I .
Instalación de motor, I . , '
Direcciones fa'Éultativas, 5. -
Establecimientos industriales, S.
Denuncias, 3, ■
Incidencias, 2.
Reconocimientos, 14.
Madrid, 16de noviembre del918.—Ei Arquitecto déla sección, 

Lorenzo Gallego. ’.

Reforma de la prolongación de la caite de Preciadas-y: enlace de 
la plaza del Callao con la calle de Alcalá.

Durante ia semana líltima, se han verificado las obras si­
guientes: ■ ’

Jacomeírezo, 15, se realizan las obras a la altura de planta 
baja.

Jacometrezo, 23, ídem id. id.
Jacometrezo, 25, ídem id. id.
Jacometrezo, 33, se demuele la parte correspondiente ó las 

guardillas, ■
Jacometrezo, 37 y 39 y Abada, 28 y  30,- continna el levantado 

de pavimentos y descolgado de la carpintería de taller. ■
Jacometrezo, 42, continúan las obras a la altura de la planta 

baja. .
Mesonero Romanos, 19, ídem id. fd. .:
Mesonero Romanos, 21, ídem id. id.
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Mesonero Romanos,.3î, ídem id. id.
Mesonero Romanos, 2d, idem id, id. .
Mesonero Romanos, 36, se demuelen los sotabimcos.
Mesonero Romanos, 38, se lia denioUdo la medtatiería lateral 

izquierda en la parte contigua a la medianería lateral derecha de 
la casa núni, 40 de la misma caile. '

Aliada, 22, se verifican las obras a la alltiru de la planta baja.
Abada, 24, ídem id. id.
Madrid, 15 de noviembre de 191S, El Inspector facultativo,/. 

López SaHaberrij.
— —

C E M E N TE R IO S

Trabajos rerificodos en la semana. '
Necrópolis det Este.

Construcción de cuartelés de sepulturas en el Cementerio ca­

tólico.
Idem id. id. en el civil.
Despacho de dos espedientes de venta de terrenos.
Idem de uno de licencia de construcción.
Replanteo de mía parcela para mausoleo.
Madrid, 1,5 de noviembre de 1918. — El Arquitecto municipal, 

Francisco García Naoa.

POLICIA URBANA

DIRECCION DEL SERVIC IO  DE INCENDIOS

Seroicios prestados por el Cuerpo de Bomberos del 7 al 13 de 
noviembre de 1918.

[neeiidlos. ,
Día 8, Cruz, 24 y 26; se recibió ei aviso a las doce horas y 

cinco minutos, y se terminó a las doce horas y veinticinco minu­
tos; motivó el servicio el ineendio por un circuito. . .

Día 8, Segovia, 27; se recibió el aviso a las veintiuna horas y 
cuarenta minutos, y se terminó a las veintiuna horas y cincuenta 
y  cinco minutos; motivó el servido el incendio de un montón de 
trapos, . , , ,

Día 9, San Bernardo, 48; se recibió el aviso a las cuatro horas 
y  treinta y cinco minutos, y se terminó a las cinco horas y treinta 
minutos; motivó el servicio el incendio de un madero de piso y 
carrera. '

Día 9, Espoz y Mina, 6; se recibió el aviso a las veintiuna 
horas y quince minutos, y se terminó a las veintidós horas y cua­

renta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un madero 
de piso. . ,

Oía 10, Los Madrazo, 26; se recibió el aviso a las ocho horas 
y cuarenta minutos, y se terminó a las nueve horas y diez minu­
tos; motivó el servicio el incendio de un brochal y pie derecho,

Dia iO, Oso, 5; se recibió ei aviso a las once horas, y se ter­
minó a las once lloras y quince minutos; motivó el servicio el in­
cendio de hollín de chimenea.

Día 10, Santos. 6; se recibió el aviso a ias trece horas y quince 
minutos, y se terminó a las catorce horas; motivó el servicio la 
explosión de gas del alumbrado.

Día 10, Ayala, 36; se recibió el aviso a las veinte horas y cin­
cuenta y cinco minutos, y se terminó a las veintiuna horas y diez 
minutos; motivó el servicio el incendio de tioliín de chimenea.

Dia 10, Correo, 1; se recibió el aviso a las veinticuatro horas 
y cinco minutos, y se terminó a las veintíctfatro horas y treinta y 
cinco minutos; motivo el servicio el bajar de un ascensor, parado 
a cuatro metros de altura al Exemo. Sr. Ministro de la Gober­
nación.

Dia 10, Jardines, 12; se recibió el aviso a las veinticuatro 
horas y treinta y cinco niiiintos, y se terminó a la una hora y  cinco 
mimitos: motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 11, Alcalf'i Galiaiio, 6; se recibió el aviso a las tres horas 
y cinco minutos, y  se terminó a las cuatro horas y cuarenta minu­
tos; motivó el servicio el incendio de un brocha! y  la carrera.

Dia 12, Santa Polonia, 12; se recibió el aviso a las diez y siete 
lloras, y se terminó a las diez y siete lloras y diez minutos; motivo 
el servicio ei incendio por un circuito.

Día 13, San Raimundo, 49; se recibió el aviso a las diez y 
nueve horas y cinco minutos, y se terminó a- las veinte horas y 
cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de 
una armadura.
Ser viejos extraordinarios.

Visitas giradas por los Jefes de zona, 15; ídem id. por los capa­
taces, 9. Total, 17,

Madrid, 14 de noviembre de 1918.—El Arquitecto jefe, /os¿ 
Mnnasterio.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias p setoicios prestados en los días dei 7 al 13 de 
■ noviembre de 1918.

Denuncias.
/J/sfr//os.— Centro, 127; Hospicio. 156; CHamberf, 120, Bm- 

liuvista, 111; Congreso,"69; Hospital. 50; Iiidnsa, 102; Latina,52; 
Palacio, 40; Universi dad, 38, Total, 86.5,
Servicios.

D/s/n'íos.—Centro, 19; ilospicio, S; Chamberi, 1; Buenavis- 
ta, 7; Congreso, 9; Hospital, 12; Inclusa, 9; Latina, 18; Palacio, 5; 
Universidad, 6. Total, í)4.

TENENCIAS-  DE ALCALDIA

¡íticioSr visitas y comisos verificados en los días del 11 al 1$ de noviembre de 1918.

Denuncias.

Por infracción de las Ordenanzas
Municipales....... - ■ ■ ..........

Por ídem id. y disposiciones déla 
. Alcaidía Presidencia sobre ela­

boración y venta de pan.. .
Por ídem id. de la ley del Descan­

so dominical...............................
T ot.-vl ......................

' Juicios.
Multados.................................. ... ■
Apercibidos.............................. ...
Sobreseídos..................................
Al Juzgado municipal...................
AI apremio................................... .
Pendientes.................................... .

T o t a i..........................

Importe de.las umitas impuestas, 
nesetas.......................................

3D I  S  0:.PE, I  T  o  s
lOTAt.Híi

(dlltl. D̂spitio. fUsailifri. " Bpniiiíli. ¡ntpilii!. Iptliiüi. Lilini. iJiimlditl.

» 10 79 126 ’ll A 108 « A lí 32.5

íf » A 4 A t 2 A »  ■■ » 6

r » » > » A A A A

'JO 10 79 130 y> » 110 . » A » 329

30 62 128 A 56 A A 276
299 11 ' j> » 9 A A A

» 2 » 2 A A 2 A A A b

' /> » » x>-. » A Á A A A A

A Í> ' 1 » A » A A » A A

■ 66'a . 17 6 A » A 43 A . »

: 58 79 130 A A l i o » A A 381

1 75 548 ' 1,299 ‘ A ' » 199 » A A 2.121
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SANIDAD

J O U T A  T É C N I C A  M U N I C I P A L  D S  S A L O B R I D A D  E H I G I E Í Í E

Resumen de los trabajos realigados por esta Junta durante el mes 
de octubre último.—Interior y Ensanche.

Expedientes de empadronamiento sanitario de viviendas, por 
distritos, realizados hasta la fecha: Hospital, 6: 5.

Informes en expedientes de obras de nueva construcción, 46,
Idem en fd, de id. de reforma, 30.

' Idem en id. de licencias de alquilar, 52.
Idem en id. de obras generales y parciales de saneamiento, 9-
Idem en id. sobre apertura de vaquerías, cabrerías y otros es­

tablecimientos industriales, 7.
Idem en id, solicitando placas de salubridad, 30.

Idem en id. sobre denuncias de casasen condiciones antihigié­
nicas, 60.

Comunicaciones dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde Presidente, 3
Certificaciones expedidas, 5. ■
Placas de salubridad concedidas, 5.
Visitas de inspección giradas, 176.

■ Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpretación 
del bando sobre higiene urbana, 111.

Citaciones verificadas, 24S.
Junta celebrada, 1.

Partes de casas saneadas para acreditar este extremo en el 
Canal de Isabel 11, 86.

Reconocinnentos a domicilio de pasajeros portadores de pa­
tentes personales de Sanidad, 43. ' .

Inspecciones a domicilio sobre casos de enfermedades infec- 
to-contagiosas, 217.

Total, 1,140.

N o t .a . Casas saneadas hasta la fecha, con arreglo al bando 

de 5 de octubre de 1898, 8,935. ■
Madrid, 15 de noviembre de ¡918.—El Secretario, F. Mon­

taldo.

A B A S T O S

M ER C AD O  DE GANADO S

Det echos recaudados por estancias y expedición de gmas.

P E R IO D O S

C X , . A , S E S  JD E  a  A .  JM"-íi. 3D o

IMPUlíTK

^eaera .̂

VaciJ(K)' 
n 0M5 

pesÉtds,

de gatifldo 

pesetas,

CabHllar 
a 0M5 

pesetas.

M 11 1 a r 
a 075 

pesetas.

Asnal 
a 070 

pesetas.

■ Carros 
a 0‘t  ̂ . 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre
Q 2

pesetas.

(i II í u s 
d l ‘50 

pesetas.

Din 6 de noviembre........................ 134 » » A á » ií » 20‘ 10Día 7........................................  . ,. 115 2 20 112 100 18 1 8 65‘75Día 8 ............. ................................... 76 y> » » y> 11‘40
Día 9. . t .......... .................. 99 ■ ■» » y> » » » » 14‘8SDía 10.................................... ?> » » » »
Día 11 ............................................. . 127 2 » » » » » 19“75
Día 12................................................ 137 7 » 3> » ■ X ■ - » i > 21*25

T  or .3 L .......................... 688 n 20 112 lœ 18 ! s 152‘60

A D M IN IS T R A C IO N  DE LOS M A T A D E R O S  M U N IC IP A L E S

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en ios días del i !  ai 17 de noviembre de diiS,
y su comparación con igual periodo del año anterior.

í K s r s  i i m o i . i . A i n s  e s  m -
R E S E S Q U I L O G R A M O S I n í j r e s ó s

p o r
d  e  ^  í i  c  1 i  u  * 

P e s e t a s ,

C H O S D ÍA S  V  l;^ í lO lJ A L  M R R JO ' 

TIO  T iR I .  A N T t íF lO R  ■
V a c a s * T e r n e r a s . b a ñ a r e s . L e c h a l e s C e r d a . V a c a s , T e r n e r a s , L a n a r e s . L e c h a l e s . C e r d a .

1918. . .  .....................
I f>!7........................ .......................................

Î .5021,503 717
G35 2,011

1.851 22 i . i y i
2. [192 3C B .609 

,304.675'9 35.374‘S  
26 170 20.481'1 20.7S 6‘5

85 117 337‘5 30i . 5S5‘5 l l . 4G3‘10
l 3.9í x T 00

n d r r P i i v r n . í  " ■ d s ...........1 E n  m e n n i i , 1 ._92 160 22
* ! Ío i

3 033-1 9,204‘5
M 3‘4 85

» í
f

3 503*80
l í f í S t í t f  O K O Ü L L A D A S  U S  P L  

Al5o  V f i i ;  C O M P A T ÍA C IÓ N

\ m .....................1917............ '
a i . f t f i l 35.599 I 4H .505 3.922 26.406 13.900.334‘3 1. 155.844 t . m 5[)37 24.410 2 509.836 432 454*70
( Î0. 0G4 25,330 340, 6a5 1,054 33.905 13.566.371‘5 U Û 2.038 2.236 395‘G 6.600 3.304.335‘8 497 320*80

b i f e r e n c i n  . 1  ...........
> 2f i3 3 868 > 1 53,786 > 17.810 •

\ E n  m e n o s , . 3.103 ■ 94.100 e .499 666.0.37‘2 * 885.841‘9 .  ■ f i94 489*8 , t w s é o ' i ó
~ "  ....... .............. •*" —  • --------------------------L

el precio de! qiiilngramo en caiml de !a res, en la semaiia fiié de a‘7(| a 3‘ I7 pesetas el vacuno, de 375 a 3'3S e) lanar y de 37,5 a 375

i^cas, 13 tenteras, 700 lanares y 13 cerdos; AsUiria.s, 2S7 vacas ) 368 terneras; Coniña, 512 vacas y 3t7ter- 
Seímvia, 1.333 lanares; Cáceres, <120 cerdos, Badajoz, KÎ9 cerdos, ^

muUliÉadas ai qnemad^ro.-CtrúXh^y^,
■ J;

• V I  ̂ ■
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid durante la semana 
comprendida entre el 6 y 12 de noviembre de 1918.

i
D I A  (t

.
D I A  7 I M A  H

O I S j T Ü I T O Di licilila. De Ilor, Di lujo. De iniQllSa. De flor 
-

De luje. ne fAcilltu. De 11 ur. Da 1̂ 0.

QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS 1 QUII os QUILOS ■QUILOS

ce 6.729 4,795 66 7 455 4.891 60 6718 4-.75I
Hospicio................................. ' loe 10.400 14 000 105 10 800 13 900 100 10 700 13.950,

286 18.124 9.061 291 17.940 9,027 306 ib Ilb7 8.9S5
1,279 9 875 9,685 1 280 9 880 9.701 1 278 9.878 9.703

Congreso................................
Hospital.................................

10.586 10 586 5.574 593 10,593 5 605 5£K> 10.595 5,547
53 8.302 6 967 57 8 3Í7 9.966 42 8 423 9.651

= 16.025 5 648 1 339 13.318 5.78S 1 348 14,867 5 931
1 1,834 13,426 15 194 J »29 13 465 15216 L797 13.418 15 143

348 11 356 ■7.546 394 11 348 7.542 394 11 348 7 542
Universidad...................... . 9.769 9.131 6 390 2.7Í50 9.120 6.510 2.752 9 125 6.513

To t AL, , . . 32 339 103 577 80.681 20.677 104 700 83.726 22 067 104 903 83.071

D IA  0 1»1A U i 1>1.A 11 l>I.A

D I S T R I T O S Dfi famllii. De tier. De Inje. Da fainiUe, De fler De lije. 9e lemllle. De flor. Ds Injí. Da faiullla. Da flcr. DaInji,

QUII os QUILOS /QUILOS QLILOR QUILOS QUILOS QUILOS quilos Q ü 1 L O.S QUILOS QUILOS QUILOS

ee fi.72l 4.791 70 7.455 4 890 66 6.707 4,790 66 7-480 4 605
Hospicio................................ 102 10.900 13.700 104 lOJlO 13.990 lio 10.803 13.^1 \\2 10.733 13,952

365 17,825 9.123 320 17 940 9.017 301 18.027 9 037 275 17 871 8 967
BiienavJstH ____ *............. «... 1.256 9S40 9.656 1.286 9 862 9660 1.286 9.862 9 660 1.266 9 ¿>€0 9.64d

5fff 10 597 5604 598 10,598 5-588 593 10 593 5 574 593 10 593 5ki)b/
42 8.175 10.304 442 U 394 7.600 43 8.171 10.CG6 44 g.ISI 10 012

15,045 5 822 1-365 ]5<9(k) 3.76.3 1.404 lú.ffifl 5.539 1.308 1,5,385 5,933 L375
1 743 13.415 1S229 1.845 13 424 15.267 1.7^ 13.417 15 216 1.830 13.516 15,247

358 n 3ÍH 7 534 349 e.114 10.901 347 11 344 7.575 347 11.353 7.r>43
Universíddd* ̂ ------ . 2.750 9124 6,512 9.751 9 125 6.511 2.753 9,128 6 514 2.752 9,127 6-513

T o t a l 22 244 103 822 83 818 23,663 103 785 84 818 22-944 103.584 83 651 22.670 104 652 83.536

PESCADERÍAS CO RUÑESAS

Relución de. teredos de venid ttl por m enor durunte los diíi& del 6 al 12 de noviem bre dé ¡ 9 I S .

ESPECIES UNIDAD

Merluza............................................
Besugos................... ................. —
Sardinas. .................. ........... -
Idem parróclia...............; .................
Pescadilla gorda........................... .
Gallos..............................................
Angulas............................................
Atún o bonito....................................
Bacalao (abadejo)...........................
Calamares.. ....................................
Congrio............................................
Corvina............................................
Dentón y dorada............ ..................
Escachos ...
Lenguados................................ ........ | Idem

Qullogramo.
Idem............
Idem......—
Idem............
Idem...............
Idem...............
Idem__
Idem—
Idem...
Idem ..
Idem. .
Idem...............
Idem...............
Idem...............

Lubina....
Mero..................................................
Pajeles ............................................
Pescadtlla fin t.................................
Rape.......................... .....................
Rodaballos.........................................
Salmón................................. .............
Salmonetes........................................
Tonías.......... .....................................
Truchas......... ...................................
Voladores..........................................
Panchos............................................
Castañeta..........................................
Palometa.......................................... .
Anguilas...........................................
Cazón...............................................
Sardinas de Tabal............................

Idem...
Idem ..
Idem...............
Idem...............
Idem..
Idem...............
Idem.......... .
Idem..
tdepi...............
Idem...............
Idem__
Idem...............
Idem... 
idem...
Idem...
Idem...............
Idem.

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

en el dia 6. en el dia 7 en el día 8 en el día 9 en el día 10 en el dia 11

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas* Pesetas.

3‘20 3‘20 3‘20 3‘30 3V5Ü 3‘GO
2‘40 2‘40 2'40 2‘40 2‘60 2‘40
1‘50 1‘50 reo reo 1‘60 l'GO

> t 4 t  ■ a •

5'60 1‘60 1‘70 170 i ‘70 
2‘4C

1‘70
1‘70 i ‘80 l ‘8t' 2 2‘40

2‘50 2'50 ’ 
3'5(l

2'50 * 2‘5U 2‘50 2TiO
3‘20 3‘20 2‘50 3‘50 3'50
3 3 3‘20 3'50 3‘50 3‘50

2‘40 2‘SO 2'50 * 2‘50

S‘5Ü ’ S‘50 ' 5‘5Ü 5‘SÜ tí 5‘ñÜ
5
3'50

5 6 ,5‘50 6 5‘50
3‘50 3-50 3‘5(1 1 - 4

2'40 2'40 2'50 2‘80 3 3
2 2 k 2‘20 2̂ 40 2'20

> 2'.50
k

2‘50 t 2‘,W 2‘5i)
>

i
4 4 a

5 4'5Ü 4‘50 4‘50 4‘50 ■ 4'50

! ‘20 ' 1‘20 roo
J )

1‘20
* » 2 *

* '

I *
t

* * * *

• * > > *
> > i , * t a

PRECIOS 
en el dia 12.

a'ñO
3‘50
a‘50

1'20

, A y u n ' n a .d n c
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ESPECIES

Atfótidi^as........................
Sanmartiño. .......................

Almejas.............................
Almejas de Portugal.........
Avieiras....... ...................
Ostras de primera..............
Ostras de segunda............
Ostras de tercera...............
Percebes.............................
I, angustí nos crudos............
Langosta............................
Langosta cocida..................
Gantbas.......................... ...
Cigalas..................i .......... .

8iiisqiiillas.......... ; .......... .
cntollas............................

Cangrejos de mar...............
Lenguado gordo .................
[-Ispadín...............................
Vigatos............ .................

IE!s c  H.'b e  OH e a,
Lie bonito. .
De besugo.......................
De pescadilla.....................

UNIDAD

Quilogramo,
Idem............
Pieza..........
Docena_____
Idem...........
Idem............
Quiioeramo.
Idem............
Idem............
Idem......... ,
Idem...........
Idem............
Idem............
Pieza..........
Idem............
Quilogramo,
Idem............
idem ........

Quilogramo.
idem............
Idem..

PRECIOS 
en el día 6.

Pesetas.

' PRECIOS 
en el dia 7.

Pesetas.

1 PRECIOS 
en el dia 8.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 9.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 10.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 11.

Pesetas.

«
■ I

l'ÍO
t

1*80
>

>
>

1‘70 1*80 1*80 1*80
b

3

3
12 16 ' 16 ’ 18 ’ 18 18 ’í) 9 9 9 9 9i . ► >
5 3 5 5 5 5
2*50 2*50 3*50 2‘50 S'CO 2*50.4 4 i 4 3 a 4 3 a l

> » ■ « . 3
' < i 4 4 8*50 b U

* * 1*20 A

* 3

4*50 4*50 4*50 4*50 4‘5Ü 4*50« « • > . i
■ * * ’ '

PRECIOS 
eu el die 13.

Pesetas.

I'80

M ERCADO  DJ_ LA CEBADA

Relucí ÓH iie pyecios de a rticu los  de consumo en M í0 r id  d itm n te  los dias del 6 al 12 de noviem bre de 1918.

ESPECIES

f  r i i t a a .
Acerolas......... ............................... .
-Albaricoqnes............ .........................
Avellanas..........................................
Azofaifas... 1.....................................
Batatas..............................................
Brevas........... '........ ..........................
Camuesas....  ............... ...........
Castañas............... ............. ..............
Cerezas........................................ ..
Cidras................................................
Ciruelas. ...........................................
Ciruelas Claudias..............................
Dátiles...............................................
Frambuesa.........................................
Fresa........................................... ......
Fresquillas..................... .'..............
O ranadas...........................................
Oranadas de la tierra.......................
G u i n d a s . ........ ........................
Guindas de tomatillo...............! . . ! ! ! ! !
Higos.................................................
Higos chumbos.................................. .
iíaquis................................................
Limas. ...................^ . i
Limones. ...............................V.!! ! ! .
Madroños.................... .............
Mandarinas..................................
Lnanzanqs., .......... ................. .....
Manzana reineta........................ ! ! ! ! !
Manzana verde doncella.................! ]
Melocotones......................................
Melones ...........................................|
Membrillos.....................................'..
Mollares.........................................
Moniatos.......................................
Maranias.......................................    I ,
Nísperos.................. .'.........J___
Nueces................................  ' ' ‘
Peras..................................  ., ' ......
Peras de la tierra............. .
Pinas................................................
Piñones.......... ...................... ] ..........
Plátanos.....................................
Sandias......................................... ’ ' '
Uvas Moscatel....... ..................
Uvas............. ........................... y  i ’
Uvas de Ahneria.................

■ 'V'erd.'u.rttH.
Acelgas.........................................
Ajos.... ...................... ................... I
Alcachofas........................... [ ’ ii.
Apio........................................ . '
Berenjenas........................ .
Bruselas................................V'.-.V...
Calabazas........
Calabacines................................i . ^
Cardillos.................................. ! ! ! . !
Cardos. i " '  ̂ '

'Cebollss............. . . . . , . .. . . "
Cebolletas. ..........    '
Coliflor............. ...............
Criadillas.........
Casiliivrj............................

UNIDAD

Quilogramo..
Idem............
Idem............
Idem............
Idem.. . . . . . .
idem............
idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
idem............
Idem........
Idem............
Idem............
Idem............
idem............
Idem...... .....
idem............
Idem............
Idem.............
Idem............
Idem ..........
Idem ...........
Ciento.. . . i .. 
Quilogramo..
C ajita.........
Quilogramo,.
idem............
idem............
Idem............
Idem____ ...
Idem............
Idem............
Idem............
Ciento.. . .. . .
Quilogramo,,
idem----------
Idem............
Idem..............
Cajn..............
Q[iilogranio,i.
Huacal.........
Quilogramo,..
Idem .........
Idem.............
Idem............

Manojo......... ..
Quilogramo......
Docena...........I
Manolo............
Docena............
Quilogramo.....
Pieza ...............
Docena.............
Quilogramo___
Docena ............

§uil ogramo......
uatrcr manojos.

Docena...........
Quilogramo......
Idem.................

PRECIOS 
en el día 6

Pesetas.

0‘70

0'7(1 a O'SO

0'25 0‘40

2 a 5

ü'eOa I 
D‘90a 1‘50

0'25a 0‘30 
0‘70a 0’60

0‘S3 a 0‘35'

1‘aOa 1‘50 
0‘75a :'50

II) a 15 

t)‘35 a 0'65

0'20 a 0‘35 
ü'53 a ü'80 
I a 2*50 
I a 1*50 
! a I‘50

I a’ 2

l ‘50n 5 
0‘ l 1 a Ü'20

3 a ll

PRECIOS 
en el día 7.

Pesetas,

Ü'7l) -

O'fiña O'SO 
0‘45 a 0‘50

0‘3ñ a 0‘4fl

a 5

O'ñSa (I'ÍÍO 
0'8Ü a 1‘50

0'35
O'eOa 0‘8(1

0’23 ’
4 a 5

l'3T>a 1‘40 
0'7ÍI a 1 ‘50

0'3a a 0*40 
ID a 1.5

0'35a 0*6

0*20 a 
0*55 a 
!'50 a 
0*80 a 
0'75 a

0‘35
O'ffl)
3
1*50
l'SO

1 a 2

2 a 0 
0*12 a 0*20

2'50 a 16

PRECIOS 
en él dia 8.

Pesetas.

PRECIOS 
eu el día 9,

Pesetas,

0*60 a Ü'70

O'TOa’ O'SO 
0‘45 a O'SO

Ü'Kia 0‘70

0*60 a ("80 
0*43 a 0'48

0*27 a O'tO

■2 a 5

0'50 a O’SO 0'60 ¡
0'90 a 1*.t0 1

0‘25a 0*35

0‘75a 1 

1*50 a’ 5

1*50

0*25 a 0*30 
0*65 a 0'75 0*60 i

0‘35 a 0*37 i 0*20 i
4 a 5

1*10 a 1*40 1*23 i
0*60 a rSO 0‘70í

I‘30 
i ‘40

0'35 a 0*40 
10 a 15

0*33 a 0*65

0*20 a D'35 
0‘.50 a 0*75 
2 a 2T>0 
Ü‘75a 1*30

1 a 2*50

0‘35í 
10 ;

0‘40a 0*60

0* 15 a 
0*83 a

0‘30
0‘75
9'SO
1*55
rñO

a 2*35

1*50 a 6 1*50 a 8
0*19 a 0‘90 0‘ lTa 0’25

2‘75 a 10 2'50a 9

PRECIOS 
en el día 10.

Pesetas

PRECIOS 
en el día II.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 19.

Pesetas.

0‘60 a 0‘70 0*70

0*60 a 0*85 
0*43 a 0*50

0*27 a 0*37

O'TOa l 

1*60 a 5

0 50 a 1
1 a 1*50

O'OOa O'bO 
0*45 a 0*48

0*35 a 0*35

l ‘50a 5

0‘60a I 
i a 1*50

0*70 a 0‘75

0*30 a’  0*25 0*15 a 0‘20

1*25 a 1*50 
0*70 a 1‘40

D‘30a 0*35 
10 a 15

O'ñOa 1*35 
0*80 a 1'45

0*35 a 0*30 
10 a 15

0*35 a 0*60 0*40 a 0*55

0*20 a 0*30 
0*60 a 0*75 
1 a 9*50 
0*75 a 1‘50 
O'OOa 1*40

1 a 2

3 a 8 
ü'15a 0*25

9*50 a 9*50

0*30 a 0‘40 
0*70 a O'SO 
1*50 a 2*1)0 
0*90 a 1*75 
r S a  1*50

0 75 a 9

1 '30 a 7 . 
0*15 a 0'3Ü

9‘50a 9

A v u n i a m * d e
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ESPECIES

Escarola.............................................
Espiirraeos trieueros.........................
Espárraiíos de ¡ardin.........................
Espinacas..........................................
tiuisantes............. .............................
Habas ..............................................
Indias.................................................
Lecliiigaa........................................ .
I.ombardas............ ............................
Nabos,...............................................
Patatas Iiolatidesas....... ....................
Patatas amarillas................... ............
Patatas blancas....................,,........
Patatas nuevas................................
Pepinos..............................................
Pimientos colorados.........................
Pimientos verdes.. ...........................
Reraolacini.........................................
Repollo de Levante...........................
Repollo de la tierra .........................
Tirabeques............... .........................
Tomates..................... ..............
Tomates de la tierra..........................
Zanahorias........................................|

UNIDAD

Docena......
Manoio......
Idem..........
Idem..........
Quilogramo.
Idem..........
Idem..........
Docena......
idem...........
Quilogramo
ídem..........
Idem..........
Idem..........
idem...........
idem...........
Ciento.......
idem..........
Manolo......
Quilogramo
idem..........
idem.........
idem..........
Idem..........
Manojo..

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el àia 0 en el dia 7. eíi el día '8. en el día 9.

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

0‘50a 1 0*50 a 1 0‘50a I 0*50 a 1*25

Ü‘80 a l'50 I
■

1 a 1*30

0'90a l ‘05 1*10 a 1*30 0‘80a’ 1*30 0'50a 1*15
0*75 a l'50 070 a 1‘50 0*75 a roo O'SOa T50
4 a Ì5 3 a 6 3'50a 0T)O 4 a 10
0*18 O'ISii 0*20 0*18 a 0*90 0*18 a 0*20
Ò‘33 a 0̂ 3ti 0'33a 0*36 0*33 a 0*30 0*33 a 0-36
0*32 a 0*33 0*31 a 0*33 0*31 a 0*39 0*39 a 0*33
0*28 a 0'3I 0*28 a 0*30 0*28 a 0‘30 0‘28a 0*33
0*33 * * *

4 -aid 4 a 14 4 a 14 a V2
1*50 a 8 1*50 a 8 1*75 a 7*50 1*50 a 8
0'50 a 0*80 0*40 a 0‘iSO 0‘40 a 0‘00 0*40 a 0*50
0*25 a 0*3« 0*95 a 0*30 0*20 a 0*30 0*93 a 0'25

0'25 a « ‘38 0*20 a 0*30 ü'90a 0*30 0*20 a 0'3fl

0*30 a 0*60 0*30 a 0*60 0*35 a 0*60 0*30 a C*e0

PRECIOS

Pesetas.

PRECIOS PRECIOS 
en el dia li.len el dia V¿.

Pesetas.

0‘ñ0 a !‘S5

O'dO a l‘ 15 
O‘S0 a T50 
■1 a 10 
0‘lSa 0‘20 
0'3aá 0‘M 
Ü‘3I a 0'3Ü 
0'28a 0'30

-1 ÜOa 13 
l‘75a 8 
ONOa 0‘C0 
l)‘ü0a 0‘¡35

Ü‘o3a 0'37 

0'30a’ 0‘fKI

Pesetas.

a 1*15

1*40 a 1*50

0*00 a P25
0*80 a l ‘,50
4 a ;ü
0M3 a 
0'32 a

(von
h*:44

0*.31 a 0*32
0*300*98 a 

» 
*

■ 4'50 a 12
1‘50 a 7*50
0*40 a 0',50
0*20 a 0*25

! 0'25 a 0'a.T

OMn a o'eo

$'3

M ERCADO  DE LOS M O S TE N S E S

ESPECIES

7T erxieeae.

De Castilla...........................
De la Montaña......................
De ta tierra..........................
De Galicia............................
Sacrificadas en el Matadero-
Corderos lechales................
Cabritos...................... ........

O a za .

Conejos................................
Cii ochas..............................
Gamos..................................
labal i ...................................
Liebres................................
Pájaros................................
Palominos ................ .........
Perdices;.............................
Picliones vivos....................
Pichones muertos.................

Capones.- . .
i inllinas.........
Patos.............
Pavos.............
í-^ollancos. .... 
Pollos.............

inn-OTToa-
De Cnslilla......................
De Galicia.......................
De Portugal ..................
De Marrnec, s..................

A'imejaa......................... •,
Anchoas...........................
Angtiilos..........................
Angulas...........................
Atan...................... ..........
Bacalao...........................
Besugos...........................
Bonito..............................
Boquerones......................
Calamares.......................
Cangrejos de mar..........
Caracoles,.................. .
Cigalas............................
Congrio................. ..........
Corvina...........................
Dentones... ...................
Cialios..............................
Gambas..........................
Ldngostas.. . . ...... ............
Langostinos.....................
Lenguados........ ..... ........
Lubina.......... ...................
Mortuza............ .......... ...

UNIDAD

Arroba........
Idem...........
Idem............
Idem............
Idem............
Uno.............
Idem....... ...

Par..............
Idem..........
Quilogramo,.
Idem....... ...
Par.............
Docena........
Par.............
Par..............
Idem............
Cuerda de 4.,

Uno............
Una--------  .
Uno.............
Idem..........
Idem............
Idem............

CteiiLo........
Idem.'...........
Idem............
Idem..............

Qnilogramo..
Idem............
idem............
Idem............
Idem............
idem........ .
Idem..........
Idem............
Idem............
Idem............
Docena___
Qiiiiogramo..
idem ...........
Idem............
idem..........
idem............
Idem............
Idem............
Una.............
Qailogramo,,
Idem...........
Idem............
Idem............

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el dia 6. en el dia 7. en el dia 8. en el día 9, eii el día 10. en el día 11.

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

4Ü h 4« 40 a 48 45 H 5Ü y 45 a 50 u 5U
32 a 40 40 a 42 38 a 40 » 40 á45 38 a 40
30 a 35 29 a 33 98 a 30 y 29 a 35 28 a 30

* » * > A
28 a 30 ‘ 38 a 39 34 a 36 y 35 a 40 34 a 36

*

i

» > * *

4 á (> 4 a 0 4 éJ i) 
>

4 a 6 4 a 6 
*

4 a Ü
9

3*50 ’ 
1 •

3*50 ’ 3*50 ’ 3*50 3*50 3*50 ’
A

1

4 4 3*50 a 4 
>

»

3*50 a 4 
> 
y

4 *
y
y

3*50 a 4

4*50 a 5*50 1 a 5 í 'A 5'50 4 H •1 a ñ‘.50 4 a 5*50
3 50 a 4 »

8 a 15 B ñ I5\ 8*50 a 16 * 8 a 15 ►
5 a 5*50 íi a f i 5 a 6 5 a 5-50 5 a 6*50 4 a  5̂ 50
2*50 a 3*5« 9*.50a 3*50 2*25 a 3*75 2*50 a 3‘5Ü 9*25 a 3*75 2 a 3*50

‘25 a 27 7̂*50 a 2Í1 2« a 30 ‘29 a .30
24 *.50 a 26 > 26*50 a 28 * 28 a 20 . 27 a29

• • * • - :i

1*75 i ‘75 1*75 T60 1*90

1

1
1*90

> > I , »

'2 1*80 2 1*75 1*50 a 2 1*90 a, *2*15
* * *  . A * *

1 ‘60 a 2* 15 9*25 í ‘75a 2'15 r*75a 2*25 A

'2*^ 2*25 2*ffi 2*25 a 2*50 1‘90 a 2
> 1 > y A

1 . I 1 1*10 1
9*75 a 3 2 a 3 2*50 a 3 2*50 a 3 5*50 a 3 9*75 a 3

.  > *■ > * y *
A y y A *
t * » y

.  P75 a 2 2 *2 f i TflOa 2*25 roo a 2'25 •> ■■ 2*50
,  > * > * . *

»
1 ''  *

y . *

. 1-40 a P75 l ‘,50 a 1*75 1 1*50 a 1*75 ITiOa 1*75 1*40 a  reo 1*00 a 1*75

. ¡2 8 ’ : 8 ' 8 ’ A
t ' 11- i1 15 a 16 • * ■

. 3 a 8 1 !1 7 : B a 7*50 0 a 7*50 fi a 7 4 a 7*50

. 4 a 5*50 

. 2'50 a 3*25
3 a 5 : 5 5 5 3'50 ñ  á 

, 2*50 a 3*252 a 3*25 ■ 2*25 a 3*25 1 2*25 a 3*25 2*75 a 3

PRECIOS

Pesetas.

■15 a 50
38 a 40
28 a 30

34 a 30

4 a 0

■I a ü'.IO

-1 a 5‘50 
2 ' a 3'50

20 a 3(1
27 a 29

I‘90

1‘OOa 2‘ I5

1 a 1'20 
2'75a 3

2‘aO a 2‘75 

reo a 2'^

13 a 15 
5'50a 8

3‘50a 4
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ESPECIEIS

Mero...........
Ostras........
Pajeles.......
Panchos......
Peces..........
Percebes___
Pescadillas.. 
Pez espada.. 
P¡ atusas.—  
Quisquillas..
Rape..........
Raya...........
Rodaballos .
Salmún.......
Salmonetes.. 
Sardinas, ...
Truchas......
Agujas........

De atún................. .............
De besugo........................ .
De bonito^.........................
De pescadilias.............. ,
De sardinas........................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N IH A D en el dia B. en el día 7. en el día 3. en el día 9, en eJ din 10 en el dia 11. en el dia 19

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

Q uilogram o'.. 
Idem .. .............

*

>
9*23 a‘25 . 9*95 2*25 . 3 a 3*50

Idem................ 2 a 3 9‘i30 9 a 3 2 a 3 2*25 a 2*75 1*50 a 2 9*95
Idem................ t * k 1*80
Idem—  ........... * ¥ t » »
idem................ • > » k » » *
Idem............... i'95 a l ‘30 1*23 a P8C I‘30 a 1*70 1*30 a 1*70 róO a 175 1*95 a 1*80 1'25'a 1*80
Idem................ > > » •
Idem................ A > k > > >
Idem................ 4 3 a 4 2*70 a 3*50 2*70 a 3*50 3 a 3*50 1*50 a 9 3 ti 3"50
Idem............... 1*90 Vlóíi *2 1*75 a 2 2 9*,t0 2
Idem— .......... 0*70 i 0*75 0*75 070 I 1
Idem................ > > » > « k
Idem'............. . k » > A > k
Idem................ 3*50 a 5 3*75 a G 3‘7:}a 6 3*50 a 4'50 9 3 2*95 4 u 5*50
Idem............... 1*40 a t'85 l ‘40a 1*90 1*75 a 1 '90 1*75 a 1*90 1*50 a 1*80 , PiiO a 2 1**90 a 1*60
Idem................ A A k « » k
idem................ »

’ ■ ■
• *

BarrII........... . >
idem................ k k • I

Idem..l. — 90 90 ' 90 90 90 90 í »
Idem — .......... 70 70 70 70
Idem................. . ' * » * '

DATOS F A C IL IT A D O S  POR LA VISITA DE POLICÍA URBANA

ESPECIES

Aceite..............
Aceitunas ......
Aguardientes...
Alfalfa..............
Alcohol............
Algarrobas......
Arroz...............
Avena....... . ...
A zilcsr. . . . . . . . .
Bacalao...........

Cok.
Carbones.......... ' Mineral................

) Vegetal...............
/ Carnero..... .........
1 Cordero ............
1 Cerdo..................

Carnes frescas .Tern era ...............
Vaca de primera. 
Idem de segunda . 
Idem de tercera...

j Chorizos.............
Carnea saladas ,( Fainún.................

i Tociao................
Cebada.............................................
Centeno............................................
Garbanzos........................................

I De centeno.........
\ De maíz...............

Harinas.............  De trigo, al detai!.
I D e idem , a 1 por 

mayor
Mu evos...
iabdn.....
ludías___
Leche. .
Lentejas..
l.eña.......
Maíz.
Manteca de vaca................ ..............

En barras.............
„  f Candeal de flor___
Pan.................... 1 Libreta.................

I Panecillo bajo......
„  Idem de lulo.........
Paia............................. .....................
Pastas de sopa..................................
Patatas..............................................
Petrdleo.............................................
Piinlentos en conserva.......................

De bola.......... . ...
„  \ Gruyere...............
Líuesos............Maiichego............ .

/ Parala..................
„  , Roquefort............
bal.......
Salvados
Sardinas.... ' Ì?'® cuba ..
_  I En aceite.
J tJniñtes en conserva 
T̂ rigo.................................
Vinos.. I Blancos .........

......... í Tintos...........
vinagre ..................................

U N ID A D

.

PRECIOS 
en el día 6.

Pesetas.

PRECIOS 
en ei dia 7

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 8,

Pesetas.

PRECIOS 
en el día B.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 10,

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 11.

Pesetas.

Litro................ reo a 9 PSO a 2 1*60 a 2 ‘ 1*60 a 9 1*60 a 9 1*60 a 2
Quilogramo — 0*80 a 1*90 0*80 a 1*90 O'SO a 1*20 O'BOa I'20 0*80 a 1*90 0*80 a 1*20 

l'20a 1‘50Litro................ rao a PñO 1*20 a 1*50 1*90 a 1*50 1*90 a 1*50 1*20 a 1*50
Quíntnl métrico. 2t a 25 

l ‘7Ca 3*95
21 a 95 91 a 35 21 affi 91 a 95 21 a 95

i.itro................ 1*70 a 3*95 j ‘7Ca 3*95 1*70 a 3*35 1*70 a 3*95' 1*70 a 3*25
Quintal métrico 50 a 52 50 a 59 50 a 59 50 á 52 50 a 52
Quilogramo — 0*80 a 1*90 0*80 a 1*90 0‘80~a 1‘90 O'BOa 1*90 0*80 a 1*90 0*80 a 1*20
Quintal métrico. 49 a 44 49 a 44 42 a 44 49 a 44 49 a 44 49 a 44
Quilogramo — 1*80 a 2*50 1*80 a 9*50 1*80 a 9*50 reo a 9*50 

9 a 4*50
1*80 a 2*50 1*80 a 2*50

Idem................ 2 E 4*50 
4*50 a 6*50

2 a 4*u0 
4‘50 a 6"ÓQ

2 a 4‘3C 9 c 4*50 9 a 4*50 
4*50 a 6‘,5040 cuilof^ramos« 4*50 a 6*50 4‘SOa 6*50 4*50 a 6*50

Idem................ 4*50 a n‘50 4*50 a 6*50 4*50 a 6*50 4*50 a 6*50 4*50 a 6*50 4*50 a 6*50
Idem«............. 8 a !0 8 a 10 8 a 10 

9*25 a 4*25
8 a 10 8 a ID 8 a 10

Quilogramo___
Idem................

2*25 a 4*25
k

9*95 a 4*25 2*33 a 4*35 9*25 a 4'35 2‘95a 4*25

Idem................ 4*30 a 5 4‘uO a 5 4*50 a 5 4*50 a D 4*50 a 5 4*50 a 5
Idem................ a a 7 2 a 7 9 a 7 2 a 7 2 a 7 9 a 7
Idem....... ........ 4 a 4*50 

3 a 3*50
4 a 4*50 4 a 4*50 4 a 4*50 4 a 4*50 4 a 4*ú0

Idem................ 3 a 3*50 3 a 3*50 3 a 3*50 3 a 3*50 3 a 3*50
Idem................ 9 a 3 9 a 3 2 a 3 2 R 3 2 a 3 9 a 3
Idem................ 4 a 10 4 a 10 4 a 10 4 . a 10 4 a 10 4 a 10
Idem................ 5 a 19 5 a 19 5 a 19 5 a 13 5 a 19 5 • a 12
ídem ......... «... 4 a 5 4'50a 5 4*50 a 5 4*50 a 5 4*50 a 5 4'uO a 5
Quintal métrico. 41 a 44 41 a 44 41 a 44 41 a 44 41 a 44 41 a 44
Idem................ 38 a 44 38 a 44 

0*70 a 1*50
38 a 44 
0*70 a 1*50 
0*50 a 0*60

38 a 44 38 a 44 38 a 44 
0*70 a 1*50Quilogramo .,«. 

Idem.,. .«.V,.,..
0*70 a 1*50 0*70 a 1*50 

0*50 a 0*60
0*70 a 1*50 
0*50 a 0*600*50 a 0*00 O'BOa 0*60 0*50 a 0*60 

0*60 a 0*70Idem......... ; — O'BOa 0*70 O'BOa 0*70 0*60 a 0*70 0*60 a 0*70 0*60 a 0*70
Idem................ 0*80 a ] O'BOa 1 0*80 a 1 . O'SO a I 0*80 a ! 0*80 a 1

Quintal métrico. 69 a 75 GO a 75 09 a 75 
1*80 a 3*50

G9 a 75 63 ,175 ^  a 75
Docena............ 1*80 a 3'50 1*80 a 3*50 1*80 a 3*50 1 *80 a 3*50 1*80 a 3*50
Quüograino —  
Idem................

1*30 a 2 1*30 E 2 
0*80 a i'a '

1*30 a 9 1*30 E 9 1*30 a 9 1*30 a 2
0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 

0*50 a 0*60
0*80 a 1*20 
0*50 a 0*60

0*80 a i*20 0*80 a 1*20
Litro................ 0150 a O'BO 0*50 a 0*60 O'50a 0*60 0*50 á 0*60
Quilu^ramo___ O'BOa 1*10 0*80 a r io 0*80 a n o 0*80 a 1*10 0*80 a 1*10 O'SO a ] ‘ ID
Quintal métrico. 10 a 19 10 a 19 10 a 19 10 a 19 10 a 19 10 a 12 

0*60 a 0*70Quilogramo — O'OO a 0*70 0*60 a 0*70 
4*70 a 7*50

0*60 a 0*70 0*60 a 0*70 0*60 a 0*70 
4*50 a 7*50idem................ 4*70 a 7*.50 4*50 a 7*.50 4*50 3 7*511 4*50 a 7*50

Idem................ 0*08 0*68 0*63 0*68 O'08 0*68
Idem................ 0*68 0*68 0*68 0*68 0*68 0*68
500 gramos...... 0*34 ü'34 0*34 0*34 0*34 0*34
200 ídem........... 0*10 O'IÜ 0*10 0*10 0*10

0*10
0*10

Pieza............... 0*10 0*10 0*10 0*10 0*10 ■
Qiiintai métrico. 19 a 13 ' 19 a 13 12 a 13 13 a 13 i9 a 13 12 a 13
Quilogramo — 0*90 a i ‘50 O'BOa 1*50 (l‘B0a 1*50 

0*Ka 0*45
0*90 a 1*50 0*00 a 1*50 0*00 a 1*50

ídem.«.............* 0*35 a 0*45 0*35 a 0*45 
1 a 1*10

0*^ a 0*45 0*33 a 0*45 0*35 a 0*45
I.itro............... 1 a n o 1 a n o 1 a 1*10

9*40 a 0*75
1 a n o  
0*40 a 0*75

I a n o
Lata................. 0*40 a 0*75 0*40 a 0*75 0*40 a 0*75 0*40 a 0*75
Quilogramo —  
Idem................

7*50 a 9 7*50 a 9 7'50 a 0 7*50 a 9 7'50 a 9 
8*75 a 10

7*50 a 9
8*75 a 10 8*75 a 10 8*75 a 10 8*75 a m 8*75 a 10

Idem................ 4‘,'íO a 5*50 , 4*50 a 5*50 4*50 a 5*oO 4*50 a 5*50 4‘uO H» 5*50 4*50 a 5*50
Idem................ 11 a 19 11 a 19 11 a 19 11 a 19 11 a 19 11 a 19
Idem............... 11 a 12 11 a 19 II a 19 

0*10 a 0*90
i r  a l9  ' 11 a 19 

0* 10 a 0*90
11 a 12

Idem............... 0*10 a 0‘20 0*10 a 0*20 O'lOa 0*20 O'lOa 0*20
Quintal métrico. 32 a 36 

0*60 a !'20
32 a 36 32 a 36 

0*60 a 1*20
39 a 36 39 a 36 

0*60 a 1*90
39 a 36

Docena«. 0*60 a 1*20 0*60 a 1*20 0*00 a 1*20
Lata................ 0*40 a 3 

0*40 a 0*70
0*40 a 3 0*40 a 3 .0*40 a 3 0*40 a 3 0*40 a 3 

0*40 a 0*70Idem................ 0’4'Ja 0*70 0*40 a 0*70 0*40 a 0'70 0*40 a 0*70
Quintal métrico. W2 a 5(3 52 a 56 ‘ 52 a r)3 52 a 56 52 a 56 .*19 a5G
Litro ............... 0'^ a 0*60 

0*30 a 0*60
0*35 a 0*60 0*35 a 0*60 0*35 a 0*60 

0*30 a 0*60 
0'25 a 0*50

0*35 a 0*30 
0*30 a 0*60

0*35 a 0*60
ídem................ 0*30 a 0*60 0*30 a 0*ai 0*30 a 0*60
Idem............... 0*‘.H a 0*50 0*95 a 0*50 0*95 a 0*50 0*25 a 0*50 0'25a Ó‘5Ó

PRECIOS
en el día 12. 

Pesetas.

I ‘S0 a 
0‘8f)a 
I'20a 

9i a 
ITO a 
50 a 
O'gOa

d9 a 
t'SO a 
9 a 
4‘50a 
4‘50 a 
3 a 
2‘23 a

o
I‘20
1'50

25
3‘^

52
1‘90

44
9'50
4'50
6‘50
6‘50

10
4'25

4‘50 a 5
7

a 4'50 
a 3‘50 
a 3 
a 10 

_ a 19
4'50 a 5 

41 a 44
38 a 44
0‘70a l ‘S0 
0'50a O’0O 
0‘60 a 0‘70 
O'BOa 1

6S 3 75
l'SOa 3'50 
I'30a 2 
O'BOa 1‘9ü 
0'50a O'GO
0‘80â  n o

10 a 19 
O'BOa 0‘70 
4‘50 a 7'5Q 
0'B8
0'6S
0‘34 .
0‘ !0 . . 
0‘10 - ■

12 a 13
O'OO a l'.'iO 
O'Xi a 0‘45 
1 a 1‘ IC 
0‘40a 0*75 
7‘50 a 0 
8‘75 a 10 

■ 4‘50 a o‘SO 
1! a 12
11 ala
O'lOa 0‘90­

32 a 38
O'SCa 1‘20 
0‘JOa 3 
0'40a 0*70 

59 a 51!
0*35 a 0‘BU 
0'30 a 0*60 
0'25a 0'50
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T a s a  (le c a r b o n e s  v i ^ e n l e  d e s d e  el 15 de e n e r o  de  i g i S.  a p r o b a d a  e l  d í a  14 p o r  l a  J i m i a  p r o v i n c i a l  de  S u b s i s t e n c i a s .

C A R B O N E S _ M I  NEPALES ■

Tasa da carbones de la cuenca minera de Córdoba (Peñarroya y Eélmes).
1 (.i R  A  N o  H »  K C O H A » T K A C I T « S < t í t

O LtSe DE LOS CARBONES

i  ■■

i PR E C IO  
.en almacén por 
i tonelada.

1 Pesetas.

PR E C IO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PR EC IO  
ea almacén por 

tonelada

Pesetas.

PR EC IO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas

I  PR EC IO  
PR E C IO  I al 

en almacén porjdetall por saco 
tonelada. de 40 quilos.

Pesetas. \ Pesetas.

PR E C IO  
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saci 
de 40 quilos.

Pesetas.

G r u e s o  ........................ - 1 0 5 ‘8 2 4 ‘ 86 104*06 ■ 4 *7 8 9 4 *3 8  1 4 *3 4 1 0 2 *3 0 4*7 0

C i i b a d o  .......................... 102*30 4 ‘ 70 '  9 7 *9 0 4 *5 0 9 0 *8 6  ! 4 '1 7 9 7 *9 0 4*5 0

A v e l l a n a ........................ 1 9 4 '3 8 4 *3 4 9 2 *62 4 *2 6 8 6 *4 6  1 3 ‘ 97 9 0 *8 6 4*17

.M e n u d o .......................... 1 8 4 ‘ 70 3 *9 0 8 2 ‘ 06 3*7 7 7 3 *2 6  I 3 '3 7 S 0 ‘ 3 0 3*6 9

' Aglomerados....................  102*30 =  4*70 Cok metalúrgico.

Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Real (Puertollano).

CLASE DE LOS CAEDOKES
PR E C IO  

en almacén por 
tonelada.

Pesetas.

PR E C IO  
' al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

Grueso....................................................................... 88 4*04

Doble cribado.................................... . .................. 88 4*04

Cribado........................................ ............................. 83*60 3* 85

Granad ¡lio.....................................................•'.......... 79 20 3'64
74*80
61*60
76*56

3‘44
2*83
3*52

Tasa de carbones de la cuenca minera de León.
l k ís , la  robla, pola ds aoRDÓí, ba:;ta luoía. o i Use a  r susiípsao- P í O S T aA . (IB  A , x . l v r  B )

0BA5CE 7 SBUISEAEOS SECOS 7 ¿imsAcirosíio aSASOE 7 ERISBAEOB BBtOB 7 AHTEAClTtJEOE

CLASE DE LOS CARBONES

1t
[

PR E C IO  
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PR E C IO
al

detall por saco 
de 40 quilos

Pesetas.

PR E C IO  
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PR EC IO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PR E C IO  
en almacén por 

tonelada. ,

Pesetas.

PR EC IO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PR E C IO  ' 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PR EC IO
■ al

detall por sacu 
de 4C quilos.

Pesetas

■ 96*36 4'43 94*60 4*35 99*66 4*58 97'90 4*50

G a lle ta .................. 93*72 4*31 91*96 4*23 97*02 4‘46 95*26 . 4 ‘38
C T r a n z a ................. .. * 90‘20 4*15 85*80 3*94 93*50 4*30 89*10 4*09

Menudo, lavado----
Idem, sin lavar....... 69*08

3*54
3*17

72*60 
1 63*80

3*33
2*93

80*30
72*38

3*69
3*32

75*90 
67 TO

3*48
3‘OS

. 95*48 =  4*39 Aglomerados..............
Cok metalúrgico . . . .

. 98*78 ^  4*54
Cok metalúrgico. . 143 =  6 ‘57 . 146*30 =  6*72

Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Mataporquera).
G It A H O S 8 E D IM A lEASON . . IKTI ÍA CITO WOS

CLASE DE LOS CARBONES PR E C IO  
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PR E C IO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PR EC IO  
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PR E C IO
al

detall por saco; 
de 40 quilos

Pesetas.

PR E C IO  
en almacén por 

, tonelada.

Pesetas.

PR E C IO
al

deta ll por saca 
de 40 quilos.

Pesetas.

102*30 470 \ 93*50 4*30 93*50 4*30
97*90 4*50 90*86 4*17 90*86 4T7

» . » » 89*10 4‘Oú 3‘8994‘38 4‘34 '89*10 4*09 84*7089*10 4'09 84*70 3‘89 ' •» ■ 9

82'94 3‘SÍ 75*90 3*49 71*50 3‘28 2‘88
Idem, s in  ¡ a v a r i  — .......................................................... 69*74 3‘20 67*10 3‘OS 62*70

Aglomerados................ 91‘74 =  4*22

■ u n t a m i e
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Tasa de carbones de la enanca minera de Falencia (Mataporquera, empalme).
Ci il .1  s o s ME.IIIGRASOS .AATRAOlTOtSO»

CLASE DE LOS CARBOKES PRECIO 
en aimncén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

 ̂ PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
a¡

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

4*45
Cribado.-.............................  ■
Galleta ..........................

105*60
101*20

4*85 96*80
94*16

■ 4*45 96*80
Galletilla.............. 4 DO 4*,32 94*16 4*.32
Granza............. 97*68

92*40
86*24
73*04

--

92-40
88
79*20
70*40

> 92*40 4*24
Grancíila.................. 4 4V 

4 í O í ' 4*24
4*04
3*64
3*23

88 4*04
.Menudo, lavado.............. »
Idem, sin lavar............... ' 74*80 3*43o 66 3*03

Aglomerados.................  95‘04 =  4’37

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias.

CLASE DE LOS CARBOWES

Cribado

Galleta.

Granza
Menudo .
Menudo para fraguas
Mezclas para gas
Aglomerados. . .
Cok metalúrgico

Idem de montones.

En consecuencia, e! precio máximo a que se podrán 
vender en l.i VÜia de Madrid, ios carbones de uso con ien­
te en esta plaza que aparecen subrayados en la columna 
de precios, son los que figuran en el presente, previnien­
do al público que los comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to en las ventas hechas en almacén por partidas superiores 
a 1.000 quilogramos, como las efectuadas al detall.

CARBON V E G E T A L

FBECiO 
en aímecén por 

tonelada.

Pesetas.

101*20
101*20
95*04
83*60
87*12
74*80
99*44

145*20

PRECIO
al

detall por sato 
de 40 quilos.

Pesetas.

4*65

4*65

105*60 4*85

Precio de venta al público:
De primera clase, a 0*25 pesetas quilogramo 
De segunda ídem, a 0*23 id. fd.
Zaragalla, a 0‘ IS id. id.
Cisco menudo, a 0*15 id. Id.

Estos precios fueron fijados por la Junta provincial de 
Subsistencias, en sesión de I de julio de 1918.

Se entiende por carbón de primera ciase, el que resulta 
de los troncos delgados y  vuelos de las encinas, llamado 
usualmente ca iu itiU o, y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y rafees de las mismas encinas, o sea el 
llamado recio, asi como también los de otras clases de ma­
deras como robles y  alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera­
dos, tendrán a la vista de! público carteles en los que cons­
ten los presentes precios.

Con arreglo al articulo adicional de la lev de Subsisten­
cias de I I  de novienbre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co- _ 
rresponda por ios delitos cometidos La  reincidencia será 
además castigada como desobedieucia.

aprobados por Heal orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 15 de 
ovtembre de 1918, a propuesta de de la Junta provincial de Subsistencias, según notificación hecha a la Alcaldía

en 17 del mismo mes,
Cok da-sificado, tonelada 137*50 pesetas.
Cok sin partir, ídem 125 id.
Carbonilla, ídem 110 id.

Cuando la venta se realice en fracciones de20y 40 quilo­
gramos, ap autoriza un aumento de 5 pesetas por tonelada.

Estos precios sólo subsistirán durante el período de un 
mes, según lo dispuesto por el art. 21 del reglamento de 23 
de noviembre de 1916. Y , antes de finalizar tal plazo, de 
berá proponerse por la Junta al Ministerio la persistencia 
o modificación de la precedente tasa.




